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ESTATUTOS DE CHINA CAMC ENGINEERING CO., LTD.

 

Capítulo I. Principios Generales

Artículo 1. Con el fin de defender los derechos e intereses legítimos de CHINA

CAMC ENGINEERING CO., LTD.(en adelante se denominará simplemente “Sociedad”,

de sus accionistas y de los acreedores, reglamentar la organización y la conducta de la

misma, se han elaborado los presentes Estatutos de acuerdo con la Ley de Sociedades de

la República Popular China (denominada más adelante en forma abreviada “Ley de

Sociedades”), Ley de Valores de la República Popular China (en adelante se denominará

simplemente “Ley de Valores”) y otros reglamentospertinentes.

Artículo 2. Es una sociedad limitada (en adelante se denominará simplemente

“Sociedad”) constituida de acuerdo con la Ley de Sociedades y demás estipulaciones

concernientes.

Aprobada por la Comisión Estatal de Economía y Comercio mediante el documento

de autorización G. J. M. Q. G. (001) N.*342, el 13 de abril de 2001 la constitución de la

Sociedad fue llevada a cabo a iniciación de sus fundadores, y el 22 de mayo del mismo

año fue registrada en la Administración Estatal de Industria y Comercial, obteniendo la

licencia de funcionamiento N.*1000001003536. El 1 de agosto de 2006 pasó a tramitar la

inscripción y registro ante la Administración Municipal de Industria y Comercio de

Beijing, n.* de licencia de funcionamiento: 1100001959144 y en 17 de abirl de 2008 se

cambia el n.” de licencia de funcionamiento: 110000009591448. -

Artículo 3. El 23 de mayo de 2006 la Sociedad lanzó por primera vez al público 60

millones de acciones comunes en renminbi previa verificación de la Comisión de

Vigilancia y Control del Mercado de Valores de Chinay, el 19 de junio de 2006,se cotizó

en la Bolsa de Valores de Shenzhen.

Encaso de que las acciones de la Sociedad sean obligadas a terminar la cotización en

la bolsa, entrarán en el sistema de representación de transferencia de acciones para seguir

las transacciones.

La Sociedad no está facultada para modificar lo estipulado anteriormente en los

presentes Estatutos.

Artículo 4. Razón social de la Sociedad: En chino: FIHRTERAARAA

En inglés: CHINA CAMC ENGINEERING CO., LTD.

Artículo 5. Domicilio de la Sociedad: Danling Jie, n.* 3, distrito urbano de Haidian,

municipio de Beijing, 100080.

Artículo 6. El capital registrado de la Sociedad es de 440,7 millones de yuanes.

Artículo 7. La Sociedad es sociedad limitada de existencia permanente.

Artículo 8. El Presidente del Junta Directiva será el representante legal de la

Sociedad.



 

iguales. El accionista responde ante la Sociedad según la cantidad de acciones suscritas y

la Sociedad asume responsabilidad de sus deudas conla totalidad de sus activos.

Artículo 10. Los Estatutos de la Sociedad serán, a partir de la fecha de su entrada en

vigencia, el documento con poderjurídico restrictivo que reglamenta la organización y el

comportamiento de la Sociedad, así como la relación entre la Sociedad y los accionistas, y

entre los mismos accionistas en cuanto a sus derechos y obligaciones, y serán, al mismo

tiempo, documento con poder jurídico restrictivo para la Sociedad, los accionistas, los

consejeros, los supervisores y demás administrativos superiores. Un accionista podrá, de

acuerdo con los Estatutos, entablar pleito contra otro accionista; un accionista podrá

hacerlo contra los consejeros, los supervisores, el Gerente General y otros administrativos

superiores; del mismo modo, un accionista podrá hacerlo contra la Sociedad; ésta podrá

hacerlo de la misma forma contra los accionistas, los consejeros, los supervisores, el

Gerente General y otros administrativos superiores.

Capítulo II. Objetivo y Alcance de las Actividades

Artículo 12. Obejtivo de las actividades de la Sociedad: Velarse por ampliar la cuota

de participación en el mercado internacional de las actividades de importación y

exportación de equipos completos y tecnologías; preservar los derechos e intereses

legítimos de todos los accionistas a través de una gestión y administración científica con

el propósito de que todos ellos obtengan beneficios económicos satisfactorios, además de

materializar buenosresultados sociales.

Artículo 13. Previo registro a la luz de la ley, el alcance de las actividades de la

Sociedad es: contratación de diversas obras en el extranjero y obras de licitación

internacional en el interior del país; exportación de equipos y materiales que necesitan las

mencionadas obras; envío al extranjero de personas laborales para los sectores de

ingeniería, producción y servicio (no incluídos los marineros); importación y exportación

por cuenta propia o representación de las diversas mercancías y tecnlogías (con excepción

de las mercancías y tecnologías cuya gestión está limitada a empresas autorizadas por el

Estado o cuya importación y exportación están prohibidas); procesamiento de materiales o

muestras proporcionados por clientes, ensamblaje de piezas de procedencia extranjera y

comercio de compensación; contracomercio y comercio de reexportación.

Capítulo UM. Acciones

Apartado 1. Emisión de Acciones

Artículo 14. Las participaciones de la Sociedad adoptarán la forma de acciones.
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   Artículo 15. En la emisión de acciones, se aplicará el principio de apertura, equ

justicia, según el cual quienes poseen las mismas acciones gozarán de los mismasEo

derechos.

Deberán ser iguales las condiciones y los precios de las mismas acciones emitidas de

una vez, y cualquier entidad o individuo tendrá que pagar el mismo precio por cada acción

suscrita.

Artículo 16. El valor nominal de las acciones emitidas por la Sociedad estará

marcado en renminbi.

Artículo 17. Las acciones emitidas por la Sociedad son guardadas y administradas de

manera concentrada por China Securities Depository and Clearing Corporation Limited.

Artículo 18. Al establecerse la Sociedad, sus fundadores son:

1) China National Constructional $ Agricultural Machinery Import £ Export

Corporation. Acciones suscritas: 117,88 millones; forma de aportación: activo neto,

evaluado por los organismos de evaluación económica y confirmado por los

departamentos de administración de activos estatales; fecha de aportación: 4 de abril de

2001;

2) Xuanhua Construction Machinery Co., Ltd. Acciones suscritas: 6,62 millones;

forma de aportación: en efectivo; fecha de aportación: 4 de abril de 2001; -

3) IPPR Engineering International. Acciones suscritas: 2 millones; forma de

aportación: en efectivo; fecha de aportación: 4 de abril de 2001; .

4) Guangzhou Electric Apparatus Institute. Acciones suscritas: 1,50 millones; forma

de aportación: en efectivo; fecha de aportación: 4 de abril de 2001;

5) Jinan Foundry and Metalforming Research Institute. Acciones suscritas: un millón;

forma de aportación: en efectivo; fecha de aportación: 4 de abril de 2001;

6) China 13Metallurgical Construction Corporation. Acciones suscritas: quinientos

mil; forma de aportación: en efectivo; fecha de aportación: 4 de abril de 2001, y

7) Shanghai Tractor $zInternal Combustion Engine Corporation: Acciones suscritas:

quinientos mil; forma de aportación: en efectivo; fecha de aportación: 4 de abril de 2001.

Artículo 19. Son 440,7 millones la totalidad de las acciones de la Sociedad, y la

estructura del capital accionario es: 440,7 millones de acciones comunes.

Artículo 20. La Sociedad o las sucursales (incluidas las afiliadas) no recurrirán a

formas de obsequio, anticipo, aval, compensación o préstamo para ofrecer financiación

alguna a los compradores de las acciones o a las personas que planean comprarlas.

Apartado 2. Aumento, Reducción y Recompra de las Acciones

Artículo 21. Partiendo de la necesidad de gestión y desarrollo y de acuerdo con lo

reglamentado por la ley y decretos, la Sociedad podrá, previa resolución de la Asamblea

General de Accionistas, adoptar las siguientes formas para aumentar el capital:
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1. Emitir públicamente acciones;

 

2.Emitir acciones de manera no pública;

3. Asignar dividendosa los accionistas actuales;

4. Aumentarel capital social con el fondo de reserva, y

5.Otras formas contempladasen la ley y los decretos administrativos y autorizadas

por la Comisión de Vigilancia y Control del Mercado de Valores de China.

Artículo 22. La Sociedad podrá reducir el capital registrado y esta reducción debe

efectuarse según la Ley de Sociedades, los reglamentos pertinentes y el procedimiento

establecido por los Estatutos.

Artículo 23. De acuerdo con las estipulaciones de la ley, los reglamentos

administrativos, las normas departamentales y de los presentes Estatutos, la Sociedad

podrá recomprar sus propias acciones en las siguientes circunstancias:

1) Al reducir el capital registrado del la Sociedad;

2) Al fusionarse con otras empresas poseedoras de las acciones de la Sociedad;

3) Al bonificar las acciones a los empleados de la misma Sociedad, y

4) Al exgir a la Sociedad la recompra de sus acciones cuando los accionistas que

conllevan discrepancia sobre resoluciones de la Asamblea de Accionista en

cuanto a la fusión o separación.

A excepción de las circunstancias arriba referidas, la Sociedad no podrá realizar

actividades de compra y venta de sus acciones.

Artículo 24. Al recomprar las acciones, la Sociedad podrá recurrir a una de las

siguientes formas:

1) Transacción centralizada de valores a precios competitivos en las bolsas de

valores;

2) Oferta de adquisición, y - -

3) Otras formas aceptadas por la Comisión de Vigilancia y Control del Mercado

de Valores de China.

Artículo 25. Si la Sociedad hace la recompra de las acciones de la misma por causa

del punto 1 al punto 3 del Artículo 23, deberá obtener la resolución de la Asamblea de

Accionisas. Una vez hecha la recompra de acciones según lo estipulado en el punto 1 del

Artículo 23, la Sociedad las anulará dentro de diez días a contar desde la fecha de la

recompra; si lo hace según el punto 2 y el 4, deberá realizar la transferencia o anulación

en seis meses.

Las acciones recompradas por la Sociedad de acuerdo con el punto 3 del Artículo 23

no sobrepasarán el 5% del monto total de las acciones ya emitidas por la Sociedad; los

fondos destinados para dicha recompra serán pagados de las Utilidades después de los

impuestos; y las acciones recompradas deberán transferir a los empleados dentro de un

año.



Apartado 3. Transferencia de las Acciones   Artículo 26. Las acciones de la Sociedad podrán transferirse de acuerdo conla ley”

Artículo 27. La Sociedad no aceptará que sus acciones sean objeto de hipoteca.

Artículo 28. Los fundadores de la Sociedad no podrán transferir sus acciones en un

plazo de un año a contar desde la fecha de creación de la Sociedad. No se podrá transferir,

dentro de un año a partir de la fecha en que las acciones de la Sociedad se coticen en

bolsas de valores, las acciones emitidas por la Sociedad antes de la emisión pública.

Los consejeros, los supervisores, el Gerente General y los demás administradores

superiores deberán informar a la Sociedad de la cantidad de acciones de la Sociedad que

poseen y los cambios, y, en el desempeño de su cargo, no podrán transferir en un año

acciones superiores al 25% del monto total de las acciones que poseen, no podrán

transferir sus acciones dentro de un año a partir de la fecha en que las acciones de la

Sociedad se coticen en bolsas de valores, ni podrán transferir las accione de la Sociedad

que poseen dentro de los seis meses contados desde de la fecha de su separación del

cargo.

Artículo 29. Los consejeros, los supervisores, el Gerente General y los demás

administradores superiores o accionistas titulares de una proporción superior al 5% delas

acciones de la Sociedad si sacan a la venta sus acciones dentro del plazo de seis meses a

contar desde la fecha de su compra o las adquieren dentro del mismo límite de tiempo a

contar desde la fecha de la venta de las mismas, entonces pertenecerán a la Sociedad todas

las Utilidades así generadas de esas actuaciones, y el Junta Directiva recuperará dichas

Utilidades. Sin embargo, no está restringida por el límite de seis meses la venta de las

acciones cuya proporción es superior al 5% adquirida con la compra de las acciones

restantes realizada por parte de las bolsas de valores por motivo de venta en exclusiva.

Si el Junta Directiva no ejerce las funciones a raíz de las estipulaciones mencionadas,

los accionistas tendrán derecho de exigirle la aplicación de las mismas dentro de treinta

días. En caso de que el Junta Directiva no las ponga en práctica dentro del citado plazo,

los accionistas tendrán el derecho de demandar directamente y a nombre propio ante el

tribunal popular en beneficio de los intereses de la Sociedad.

Si el Junta Directiva no lleva a cabo lo estipuado en el punto 1, los consejeros

responsables asumirán responsabilidad solidaria.

Capítulo IV Accionistas y Asamblea General de Accionistas

Apartado1. Accionistas

Artículo 30. De acuerdo conel justificante proporcionado por organismosde registro

de valores, la Sociedad elaborará una nómina de los accionistas, que será la prueba

7



 

es ?
0 Esp y9o

el mismo tipo de acciones gozarán de los mismos derechos y asumirán las mismas——“7

obligaciones.

Artículo 31. La Sociedad al proceder a convocar la Asamblea General de Accionistas,

repartir dividendos, hacer la liquidación y realizar otras actividades en que se requiera

confirmarla cualidad de los accionistas, corresponderá al Junta Directiva o al convocador

de la Asamblea General de Accionistas decidir un día como fecha de inscripción del

derecho accionario, los que figuran anotados en la lista después del término del día fijado

serán accionistas con los derechos e intereses correspondientes.

Artículo 32. El accionista de la Sociedad tendrá los siguientes derechos:

1) Obtener, según sus participaciones, dividendos y repartir los intereses de otras

formas;

2) Pedir, convocar, presidir, asistir a reuniones de la Asamblea General de

Accionistas o designar a un representante para asistir a la misma segúnla ley,

y ejercer el correspondiente derecho de voto;

3) Supervisar, hacer sugerencias o interpelaciones con relación a la gestión de la

Sociedad;

4) Transferir, obsequiar o hipotecar sus acciones a la luz de la ley, los

reglamentos administrativos y los Estatutos de la Sociedad;

5) Consultar los presentes Estatutos, la nómina de los accionistas, el talón de los

bonos de la Sociedad, el acta de las reuniones de la Asamblea General de =

Accionistas, las resoluciones del Junta Directiva y del Junta de Supervisores y

los informes financieros y contables; -

- 6) Repartir, según sus participaciones, los activos restantes de la liquidación, en

caso de que la Sociedad quede suspendida o liquidada;

7) Exigir a la Sociedad la compra de las acciones de aquellos accionistas que

mantienen discrepancia respecto a las resoluciones hechas por la Asamblea

General de Accionistas en cuanto a la fusión y separación de la Sociedad, y

8) Otros derechos conferidos por la ley, los reglamentos administrativos, las

disposiciones departamentales y los presentes Estatutos.

Artículo 33. Cuando un accionista solicita consultar la información referida en el

Artículo anterior o pedir materiales, deberá presentar a la Sociedad los documentos

escritos en que constan el tipo y la cantidad de acciones que posee. Una vez comprobada

la cualidad del accionista, la Sociedad se le facilitará según su demanda.

Artículo 34. En caso de que las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas

y del Junta Directiva infrinjan la ley y los reglamentos administrativos, los accionistas

tendrán derecho a demandar ante el tribunal popular pidiendo su invalidez.

Si los procedimientos de convocatoria y las formas de votación violen la ley, los
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  reglamentos administrativos y los presentes Estatutos, o el contenido de la resol

infriaja los Estatutos, los accionistas tendrán derecho a demandar dentro de 60 días

contados a partir de la fecha de la resolución, ante el tribunal popular pidiendo su

anulación.

Artículo 35. Los accionistas que poseen de manera independiente o conjunta más del

1% de las acciones de la Sociedad en más de 180 días consecutivos podrán solicitar por

escrito al Consejo de Supervisón que presente una querella ante el tribunal popular contra

los consejeros y administrativos superiores que contravienen la ley y los reglamentos

administrativos o los presentes Estatutos causando pérdidas a la Sociedad en el ejercicio

de las funciones de la Sociedad; los accionistas podrán solicitar por escrito al Junta

Directiva que presente una querella ante el tribunal popular contra el Junta de

Supervisores en caso de que éste viole la ley y los reglamentos administrativos o los

presentes Estatutos causando pérdidas a la Sociedad en el ejercicio de sus funciones.

Los accionistas mencionados anteriormente tendrán derecho de demandar

directamente y a nombre propio ante el tribunal popular en beneficio de los intereses de la

Sociedad en el caso de que el Junta de Supervisores o de Administración se nieguen a

presentar la querella una vez recibida la solicitud escrita por los citados accionistas, o no

procedan a presentar la querella 30 días después del recibo de la solicitud, o causaría

pérdidas irrecuperables a la Sociedad sin una querella inmediata pues se encuentre en

situación urgente.

Si demás personas violen los derechos e intereses legítimos de la Sociedad

causándola pérdidas, los accionistas determinados en el primer punto de este Artículo

podrán demandar ante el tribunal popular de acuerdo con lo estipulado en los primeros

dos puntoscitados. -

Artículo 36. Si los consejeros y administradores superiores que infringen la ley y los

reglamentos administrativos o los Estatutos de la Sociedad y perjudican los intereses de

los accionistas, éstos tendrán derecho a presentar una querella contra ellos.

Artículo 37. El accionista asumirá las siguientes obligaciones:

1) Observar la ley, los reglamentos administrativos y los presentes Estatutos;

2) Hacer aportaciones según las acciones suscritas y la forma de compra de

acciones;

3) No poderretirar las acciones, con excepción de los casos indicados en la ley y

los decretos;

4) Abstenerse a abusar de los derechos de accionista en detrimento de los

intereses de la Sociedad y demás accionistas ni del status independiente de

persona jurídica de la Sociedad y la responsabilidad limitada de accionista en

detrimento de los intereses de los acreedores de la Sociedad;

Si el accionista de la Sociedad abusa de los derechos de accionista causando

pérdidas a la Sociedad y demás accionistas, deberá responsabilizarse de su
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recompensa segúnla ley.

Si el accionista de la Sociedad abusa del status independiente de persona

jurídica de la Sociedad y la responsabilidad limitada de accionista y elude las

deudas perjudicando gravemente los intereses de los acreedores de la Sociedad,

deberá asumir la responsabilidad solidaria de las deudas de la Sociedad.

5) Asumir otras obligaciones establecidas por la ley, los reglamentos

administrativos y los presentes Estatutos.

Artículo 38. Los accionistas que poseen un porcentaje superior al 5% de las acciones

de la Sociedad con derecho de voto, al hipotecarlas, deberán informar por escrito a la

Sociedad a partir de la fecha en que se produzca el hecho.

Artículo 39. El accionista mayoritario y el controlador no podrán abusar de su

relación solidaria en detrimento de los intereses de la Sociedad. Y deberán asumir la

responsabilidad de la indemnización en caso de infracción de las estipulaciones causando

pérdidasa la Sociedad.
El accionista mayoritario y el controlador deberán asumir la obligación de proceder

con honradez y credibilidad para con la Sociedad y titulares de acciones públicas. El

accionista mayoritario deberá ejercer con rigor según la ley su derecho como aportador de

capital, y no podrá valerse de la distribución de Utilidades, la reestructuración de activos,

la inversión en el exterior, la posesión de fondos, la garantía de préstamos y otras formas

para perjudicar los derechos e intereses legítimos de la Sociedad y los mencionados

accionistas, ni aprovechar su posición de control en detrimento de los intereses de la

Sociedad y estos accionistas.

Apartado 2. Estipulaciones Generales de la Asamblea General de

Accionistas

Artículo 40. La Asamblea General de Accionistas es el organismo de poder de la

Sociedad y ejerce las siguientes atribuciones:

1) Decidir el principio de gestión y plan de inversión de la Sociedad;

2) Elegir y cambiar los consejeros y supervisores cuyo cargo no es asumido por

representantes de los accionistas, y decidir sobre los temas relativos a la

remuneración de los mismos;

3) Examinar y aprobar el informe del Junta Directiva;

4) Examinar y aprobar el informe del Junta de Supervisores;

5) Examinar y aprobar los proyectos de presupuesto y de balance para la

contabilidad anual.

6) Examinar y aprobar el proyecto de reparto de beneficios y el de cobertura de

pérdidas;

7) Tomar resolución sobre el aumento o la reducción del capital registrado de la
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Sociedad;

8) Adoptar resolución sobre la emisión de bonosde la Sociedad;

9) Hacer resolución sobre los asuntos de fusión, separación, disolución,

liquidación y cambio de formade la Sociedad;

10) Modificar los Estatutos de la Sociedad;

11) Hacer resolución sobre el nombramiento y la destitución de la asesoría de

contables públicos;

12) Examinary aprobarlo estipulado en el Artículo 41 al respecto dela garantía;

13) Examinar y aprobar los eventos de venta y compra dentro de un año de

importantes activos superiores al 30% del monto total de los activos de la

Sociedad en la reciente auditoría;

14) Examinar y aprobar los eventos relacionados con el cambio del destino de la

reunión de fondos;

15) Examinar y aprobar plan de incentivos de derechos sobre las acciones, y

16) Examinar y aprobar otros asuntos que corresponden a la Asamblea General

de Accionistas de acuerdo con la ley, los reglamentos administrativos, las

normas departamentales y los Estatutos de la Sociedad.

Las atribuciones citadas de la Asamblea General de Accionistas no podrán ser

concedidas al Junta Directiva o demás organismos e individuos para su ejercicio mediante

la forma de otorgamiento de poder.

Artículo 41. Deberán ser examinadas y aprobadas por la Asamblea General de

Accionistas las siguientes actuaciones de garantía de la Sociedad relacionada con el

exterior:

1) Cualquier garantía prestada cuando el monto total relacionado con el exterior

de la Sociedad o las empresas filiares en que ésta tiene participación

mayoritaria alcance o supere el 50% del activo neto en la reciente auditoría;

2) Cualquier garantía prestada cuando el monto total relacionado con el exterior

de la Sociedad alcance o sobrepase el 30% de la totalidad de los activos

despuésde la última auditoría económica;

3) Garantía ofrecida a aquellos cuya relación entre deuda y capital supere el

70%; .

4) Una sumade garantía supere el 10% del activo neto en la reciente auditoría, y

5) Garantía ofrecida a los accionistas, el controladro y las partes solidarias.

Artículo 42. La Asamblea General de Accionistas tendrá dos modalidades: la

asamblea anual y la provisional. La anual se convocará una vez al año, y deberá

celebrarse dentro de seis meses a contar desde el término del anterior ejercicio contable.

Artículo 43. La Sociedad deberá convocar la asamblea provisional dentro de dos

meses contadosa partir de la fecha en que surja una delas circunstancias siguientes:

1) Queel número de consejeros no alcanza al quórum mínimoestablecido porla
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establecidos porlos Estatutos de la Sociedad; e...

2) Que las pérdidas no cubiertas de la Sociedad llegan a un tercio del total del

capital social realmente captado;

3) Que uno o varios accionistas en forma consolidada poseedores de una

cantidad superior al 10% del total de las acciones presentan una solicitud por

escrito;

4) Queel Junta Directiva lo considera necesario;

5) Queel Junta de Supervisores propone la convocatoria, y

6) Otras circunstancias indicadas en la ley, los reglamentos administrativos, las

normativas departamentales y los Estatutos de la Sociedad.

Artículo 44. La reunión de la Asamblea General de Accionistas se convocará en:

Danling Jie, n.* 3, distrito urbano de Haidian, municipio de Beijing.

“ La Asamblea General de Accionistas instalará lugar de reunión y se celebrará

en forma de reuniónin situ.

Se deberá facilitar a los inversores pequeños y medianos en la participación de la

Asamblea General de Accionistas por medio de la programación del sistema de

transacción de la Bolsa de Valores de Shenzhen, el sistema de voto através de Internet y

otras formas cuando la Asamblea General de Accionistas revisará y aprobará uno de los

siguientes casos:

1) Enla reorganización de importantes activos de la Sociedad, el valor bruto de los

activos comprados alcance o supere el 20% de la prima neta contable previa

auditoría;

2) La suma de la Sociedad en cuanto a la compra y venta de importantes activos O

garantía dentro de un año sobrepase el 30% del montototal de los activos de la

Sociedad en la reciente auditoría;

3) Los accionistas amorticen las deudas a la Sociedad con la participación de ésta o

con los activos en especie que poseen;

4) Las compañías afiliadas que ejercen gran influencia a la Sociedad se coticen en

bolsa en el exterior, y

5) Eventos relacionados que ejercen importante influencia sobre los derechos e

intereses de los pequeños y medianos inversores.

Serán considerados asistentes a la Asamblea General de Accionistas los accionistas

que tomen parte en ella através de las mencionadas formas.

Artículo 45. Al convocar reunión de la Asamblea General de Accionistas, la Sociedad

contratará a abogados para que planteen sugerencias jurídicas y anuncios sobre los

siguientes casos:

1) Si los procedimientos de la convocatoria y la celebración de la reunión

cumplen conla ley, los reglamentos administrativos y los presentes Estatutos;
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2) Si es legal y válida la competencia de los participantes y del convocadot;

3) Si son legales y válidos el procedimiento y el resultado de la votación de la

reunión, y

4) Demás sugerencias jurídicas sobre otros problemas concemienes a petición

de la Sociedad.

Apartado 3. Convocatoria de la Asamblea General de Accionistas

Artículo 46. El consejero independiente tendrá derecho de proponer al Junta

Directiva la convocatoria de asamblea provisional. En cuanto a la propuesta del consejeo

independiente sobre la convocatoria de la asamblea provisional, el Junta Directiva deberá

dar una respuesta escrita, en 10 días contados a partir del recibo de la propuesta, de su

consentimiento o desconsentimiento de la convocatoria de la asamblea provisional de

acuerdo con la ley, los reglamentos administrativos y lo estipulado en los presentes

Estatuto.

Si el Junta Directiva consiente en la convocatoria de la asamblea provisional, deberá

emitir, dentro de 5 días a contar de la fecha en que se hizo la resolución, notificaciones de

la realización; y en caso contrario, explicará los motivos y publicará anuncios al respecto.

Artículo 47. El Junta de Supervisores tendrá derecho de proponerpor escrito al Junta

Directiva la convocatoria de asamblea provisional. El Junta Directiva deberá dar una

respuesta escrita, en 10 días contados a partir del recibo de la propuesta de la convocatoria

de la asamblea provisional, de su consentimiento o desconsentimiento de acuerdo con la

ley, los reglamentos administrativos y lo estipulado en los presentes Estatuto.

En el caso de que el Junta Directiva consienta en la convocatoria de la asamblea

provisional, deberá emifir, dentro de 5 días después de la fecha en que se hizo la

resolución, notificación de la realización, y obtendrá la aprobación del Junta de

Supervisores sobre los cambios hechos a la propuesta onginal.

Si el Junta Directiva no consiente en la convocatoria de la asamblea provisional o no

responde en 10 días contadosa partir de la fecha del recibo de la propuesta, se considerará

que el Junta Directiva no es capaz de cumplir o no cumple sus atribuciones de la

convocatoria de las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, en este caso, el

Consejo de Supervisón podrá convocar y presidirlas por su propia cuenta.

Artículo 48. Los accionistas en forma independiente o consolidada poseedores de

una cantidad superior al 10% del total de las acciones de la Sociedad tendrán derecho de

solicitar al Junta Directiva la convocatoria de la asamblea provisional, y la propuesta

deberá ser planteada por escrito. El Junta Directiva deberá dar una respuesta escrita, en 10

días contados a partir del recibo de la propuesta provisional, de su consentimiento o

desconsentimiento de la convocatoria de la asamblea provisional de acuerdo conla ley,

los reglamentos administrativos y lo estipulado en los presentes Estatuto.
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provisional, deberá emitir, dentro de 5 días después de la fecha en que se hizo la

resolución, notificación de la realización y obtendrá la aprobación de los accionistas

interesados sobre los cambios hechosa la propuesta original.

Si el Junta Directiva no consiente en la convocatoria de la asamblea provisional o no

responde en 10 días contados a partir de la fecha del recibo de la propuesta, los

accionistas en forma independiente o consolidada poseedores de una cantidad superior al

10% del total de las acciones de la Sociedad podrán proponer al Junta de Supervisores la

convocatoria de la asamblea provisional, y la propuesta deberá ser planteada por escrito.

En el caso de que el Junta de Supervisores consienta en la convocatoria de la

asamblea provisional, deberá emitir, dentro de 5 días después de la fecha en que se hizo la

resolución, notificación de la realización y obtendrá la aprobación de los accionistas

interesados sobre los cambios hechos a la propuesta original.

Si el Junta de Supervisores no remite notificación de la convocatoria de la asamblea

provisional en el plazo determinado, se considerará que el Junta de Supervisores no

convocará y presidirá la Asamblea General de Accionistas, entonces, los accionistas en

forma independiente o consolidada poseedores de una cant idad

superior al 10% del total de las acciones de la Sociedad en más de 90 días consecutivos

podrán convocar y presidirla por su propia cuenta.

Artículo 49. Si el Junta de Supervisores o los accionistas deciden celebrar por cuenta

propia la Asamblea General de Accionistas, deberán avisar por escrito al Junta Directiva y

realizar, al mismo tiempo, registro ante el organismo acreditador de la Comisión de

Vigilancia y Control del Mercado de Valores de China y las bolsas de valores en el lugar

donde se ubique la Sociedad. -

Antes de anunciar la resolución de la Asamblea General de Accionistas, el porcentaje

de las acciones que poseen los accionistas convocadores no deberá ser inferior al 10%.

Los accionistas convocadores deberán presentar, en el momento de la emisión de la

notificación de la Asamblea General de Accionistas y la resolución de la misma,

documentos correspondientes de certificación al organismo acreditador de la Comisión de

Vigilancia y Control del Mercado de Valores de China y las bolsas de valores en el lugar

donde se ubique la Sociedad.

Artículo 30. En cuanto a reuniones de la Asamblea General de Accionistas

convocadas por cuenta propia del Junta de Supervisores o los accionistas, el Junta

Directiva y su secretario deberán ofrecer colaboraciones correspondientes. El Junta

Directiva proporcionará la nómina de accionistas en la fecha de registro de la cartera de

acciones.

Artículo 51. Los gastos necesarios para la celebración de reuniones de la Asamblea

General de Accionistas convocadas por cuenta propia del Junta de Supervisores o los

accionistas correrán a cargo de la Sociedad.
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Apartado 4. Mociones de

la Asamblea General de Accionistas y Notificaciones

Artículo 52. El contenido de las mociones deberán encuadrase en el límie de las

atribuciones de la Asamblea General de Accionistas, con temas explícitos y resoluciones

concretas y cumplen con la ley, los reglamentos administrativos y lo estipulado en los

presentes Estatutos.

Artículo 53. En cuano a la celebración de la Asamblea General de Accionistas El

Junta Directiva, el Junta de Supervisores y los accionistas en forma independiente o

consolidada poseedores de una cantidad superior al 3% de las acciones de la Sociedad

tendrán derecho de plantear sus mociones.

Los accionistas en forma independiente o consolidada poseedores de una cantidad

superior al 3% de las acciones de la Sociedad podrán presentar por escrito, 10 días antes

de la celebración de la Asamblea General de Accionistas, las mociones provisionales al

convocador. Éste deberá emitir, dento de dos días contados a partir de la fecha del recibo

de las mociones, aviso complementario exponiendo el contenido de dichas mociones

provisionales.

En excepción de la circunstancia antedicha, el convocador no podrá modificar, luego

de la emisión del aviso de la convocatoria de la Asamblea General de Accionistas, las

mociones expuestas en dicho aviso ni aumentar nuevas mociones.

En lo referente a mociones no expuestas en el aviso de la convocatoria de la

Asamblea General de Accionistas o las que no cumplen con lo estipulado en el Artículo

52 de los presentes Estatutos, la Asamblea General de Accionistas no podrá realizar votos

ni tomar resoluciones.

Artículo 54. El convocador avisará, en forma de anuncio, a los accionistas la

convocatoria de la Asamblea General de Accionistas anual con 20 días de antelación y la

celebración de la Asamblea General de Accionistas provisional 15 días antes.

Artículo 55. El aviso de la celebración de la Asamblea General de Accionistas

incluirá el siguiente contenido:

1) Fecha, lugar y duración de la Asamblea;

2) Asuntos y mociones sometidos al examen de la Asamblea;

3) Explicación explícita por escrito: Todos los accionistas tienen derecho a

asistir a la Asamblea General de Accionistas y pueden encargar a su

representante para hacerlo y tomar parte en la votación. Este representante

puede ser no necesariamente accionista de la Sociedad;

4) Fecha de registro de la cartera de acciones para los accionistas que tienen

derechoa asistir a la Asamblea General de Accionistas, y

5) Nombre y número de teléfono de la persona de contacto permanente para los
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asuntos de la reunión.

Artículo 56. Si la Asamblea General de Accionistas tiene previsto discutir asuntos

 

relativos a la elección de consejeros y supervisores, tendrá que revelar de manera

completa en el aviso de la celebración de la Asamblea General de Accionistas los datos

detallados de los candidatos a consejero o supervisor, incluyendo por lo menos los

siguientes aspectos:

1) Datos personales, como antecedentes educacionales, experiencias laborales y

puesto concurrente;

2) Si llevan relación solidaria con la Sociedad o con el accionista mayoritario o el

controlador de la Sociedad;

3) Información de la cantidad de acciones de la Sociedad que poseen, y

4) Se ha sometido o no a multas de la Comisión de Vigilancia y Control del

Mercado de Valores de China y otros departamentos concernientes o a

sanción de las bolsas de valores.

Se deberá plantear una moción para un candidato a consejero o supervisor.

Artículo 57. Una vez emitido el aviso de la celebración de la Asamblea General de

Accionistas, no podrá prolongar o anularla sin causas razonables ni anular las mociones

- expuestas en dicho aviso. Si surge la circunstancia de prólonga o anulación, el convocador

deberá anunciarla y exponer los motivos por lo menos 2 días hábiles antes de la fecha

Ta original de la convocatoria.

- Apartado 5. Celebración de la Asamblea General de Accionistas

Artículo 58. El Junta Directiva de la Sociedad y demás convocadores van a adoptar

medidas necesarias para garantizar el orden normal de la Asamblea General de

| Accionistas. A los'actos que perjudiquen la Asamblea General de Accionistas, busquen

| bronca y violen los derechose intereses legítimos de los accionistas, se adoptarán medidas

| correspondientes para frenarlos e informar de manera inmediata del hecho a

departamentos concernientes para el tratamiento.

Artículo 59. Todos los accionistas inscritos en la fecha de registro de cartera de

acciones o su representante tendrán derecho de asistir a la Asamblea General de

Accionistas y ejercerán su derecho de voto segúnla ley, los reglamentos administrativos y

los presentes Estatutos.

Un accionista podrá asistir personalmente a la Asamblea General de Accionistas y

también encargar a un representante paraasistir y votar.

Artículo 60. Si un accionista individual asiste personalmente a la reunión, deberá

exhibir su cédula de identidad o certificado legal y tarjeta de cuenta de las acciones;si

designa a un representante para la asistencia, éste deberá exhibir su cédula de identidad y

carta de poder.



  a
En el caso de un accionista con personalidad jurídica, el asistente a la reunión deberá”:

 

ser el representante legal o el agente por él designado. Si el representante legal asiste a la

reunión, deberá exhibir su cédula de identidad y el certificado legal que puede testimoniar

su condición de representante legal; si el asistente es el agente por él designado,el agente

deberá exhibir su cédula de identidad y el Poder expedido por escrito según la ley porel

representante legal de la entidad del accionista con personalidad jurídicas.

Artículo 61. En el Poder expedido por un accionista que encarga a otra persona para

asistir a la Asamblea General de Accionistas, deberán especificarse los siguientes

aspectos:

1) Nombre del representante;

2) Si tiene derecho a voto;

3) Instrucciones sobre voto afirmativo, negativo o de abstención en cuanto a

cada asunto sujeto al examen del orden del día de

la Asamblea General de Accionistas;

4) Fecha de expedición del Poder y plazo de validez, y

5) Firma (o sello) del Poderdante. Si el Poderdante es un accionista con

personalidad jurídica, el Poder debe estar sellado por la entidad a que

pertenece. _

Artículo 62. En el Poder se deberá aclarar si puede o no el representante votar según

su propia voluntad cuando no existen instrucciones concretas del accionista. : -

Artículo 63. Si el Poder es ftrmado por otra persona encargada por el Poderdante,

este Poder u otro documento de autorización deberá ser certificado por un notario. Dicho -

Poder y documento de autorización, así como el Poder de representación de voto deberán

estar disponibles en el domicilio de la Sociedad o en otro lugar señalado en el aviso de la

convocatoria de la reunión. 7

Si el Poderdante tiene personalidad jurídica, el asistente a la Asamblea General de

Accionistas de la Sociedad será su representante legal o una persona autorizada por el

Junta Directiva o por otro organismo de toma de decisiones como representante.

Artículo 64. El álbum de firmas de los asistentes a la reunión será preparado por la

Sociedad. En el álbum se deberá especificar el nombre del asistente (o de la entidad), el

número de su cédula de identidad, el domicilio, la cantidad de acciones con voto que

posee o la cantidad de acciones con voto que representa, el nombre de la persona

representada (o de la entidad), etc.

Artículo 65. El convocador y el abogado contratado por la Sociedad comprobarán de

manera conjunta la legalidad de la condición del accionista según el álbum de accionistas

proporcionado por el organismo de registro y liquidación de valores y registrarán el

nombredel accionista (o razón social) y la cantidad de acciones con voto que posee. Antes

de que el presidente de la reunión pronuncie el número de accionistas y representantes

asistentes y la cantidad de acciones con voto que poseen, se deberá finalizar el registro de
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la reunión. MN 7

Artículo 66. En la convocatoria de la Asamblea General de Accionistas, todos los5-2:...”

consejeros, supervisores y secretario del Junta Directiva deberán asistir a las reuniones,

mientras el Gerente General y demás administrativos superiores las asistirán sin voz ni

voto.

Artículo 67. La Asamblea General de Accionistas será presidida por el presidente del

Junta Directiva. Si éste no puede cumplir o no cumple sus atribuciones, será presidida por

el vicepresidente, si él tampoco puede hacerlos o no lo hace, los consejeros que

representan más de la mitad podrán recomendara un consejero para la actuación.

La Asamblea General de Accionistas convocada por cuenta del Junta de Supervisores

será presidida por el presidente de este Consejo. Si éste no puede cumplir o no cumple sus

atribuciones, será presidida por el vicepresidente, si él tampoco puede hacerlo o no lo

hace, los supervisores que representan más de la mitad podrán recomendar a un supervisor

para la actuación.

La Asamblea General de Accionistas convocada por cuenta de los accionistas será

presidida por el representante encomendado por los convocadores.

En la celebración de la Asamblea General de Accionistas, si el convocador de la

reunión infringe las reglas de deliberación causando el cese de la misma, la Asamblea

General de Accionistas, previo consentimiento de los accionistas asistentes que

representan más de la mitad del derecho a voto, podrá recomendar a una persona como

presidente de la reunión para seguir realizándola.

Artículo 68. La Sociedad establece las reglas de deliberación de la Asamblea General

de Accionistas, estipulando detalladamente los procedimientos de la celebaración y

votación de la Asamblea de Accionisas, incluyendo los contenidos relativos a aviso,

registro, examen y aprobación de las mociones, votación, conteo de los votos,

pronunciación del resultado de la votación, formación de la resolución de la reunión, actas

de la reunión, firma de las mismas y anuncio, así como los principios de autorización de la

Asamblea General de Accionistas respecto al Junta Directiva, y el poder otorgado deberá

ser explícito y concreto en contenido,. En cuanto a las reglas de deliberación de la

Asamblea General de Accionistas, deben ser anexo de los presentes Estatutos, que será

eleborado por el Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General de Accionistas.

Artículo 69. En la Asamblea General de Accionistas anual, el Junta Directiva y el

Junta de Supervisores deberán informar a la Asamblea General de Accionistas de los

  

  

  
trabajos realizados en el año anterior. Cada consejero independiente deberá, por su parte,

rendir informede trabajo.

Artículo 70. Los consejeros, supervisors y administrativos superiores deberán dar

respuesta o explicación a los accionistas con respecto a sus interpelaciones y sugerencias

en la Asamblea General de Accionistas.

Artículo 71. El que preside la reunión deberá pronunciar, antes de la votación, el
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número delos accionistas y agentes presentes y la totalidad de sus acciones con derecho

voto, y el número de los accionistas y agentes presentes y la totalidad de sus acciones con

derecho a voto se tomará comoreferencia el acta de la reunión.

Artículo 72. La Asamblea General de Accionistas debe levantar actas sobre sus

reuniones, de lo cual será responsable el secretario del Junta Directiva. En las actas

constarán los siguientes puntos:

1) Fecha, lugar y orden del día de la reunión, y nombre o razón social del

convocador,

2) Nombre del presidente de la reunión, los consejeros, supervisores, el Gerente

General y demás admininistrativos superiors asistentes con o sin derecho a voto;

3) Número de accionistas y agentes presentes en la Asamblea, la totalidad de las

acciones con derecho a voto y su porcentaje en la totalidad de las acciones

sociales;

4) Proceso de examen y aprobación acerca de cada una de las mociones, extractos de

las opiniones expuestas y el resultado de la votación;

5) Contenido tanto de las interpelaciones y sugerencias de los accionistas como de

las respuestas o explicaciones correspondientes;

6) Nombre del abogado, contador y supervisor de voto; y

7) Otros contenidos que deben ser inscritos en el acta de la reunión según lo

estipulado de los presentes Estatutos.

Artículo 73. El convocador deberá garantizar lo verídico, correcto y complete del

contenidode las actas de las reuniones. Éstas serán firmadas por los presentes consejeros,

los supervisores, el secretario del Junta Directiva, el convocador o su representante y el

presidente de la reunión. Las actas de las reuniones serán guardadas junto con otras

materias válidas, entre ellas la nómina de firma de los accionistas presentes en la reunión,

las cartas de poder para la asistencia, así como otras circunstancias relacionadas con la

votación através de la red y demás formas, y serán reservadas por un plazo no menos de

diez años.

Artículo 74. El convocador deberá garantizar que la Asamblea General de

Accionistas se tuviera lugar de manera continua hasta tomar una resolución final. Si la

Asamblea de Accionista es interumpida o no lega a una resolución por motivos especiales

mo las fuerzas mayores, se adoptarán medidas necesarias para volver a celebrarla lo

más pronto posible o suspenderla directamente y publicar oportunamente anuncio al

respecto. Al mismo tiempo, el convocador tendrá que informarlo al organismo acreditador

de la Comisión de Vigilancia y Control del Mercado de Valores de China y las bolsas de

valores en el lugar donde se encuentre la Sociedad.

Apartado 6. Votación de la Asamblea General de Accionistas y

Resoluciones
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  Artículo 75. Las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas esta

clasificadas en comunes y extraordinarias.

Las resoluciones comunes tomadas por la Asamblea General de Accionistas deberán

ser aprobadas por más de la mitad de los votos que poseen los accionistas (incluyendo el

representante del accionista) asistentes a la Asamblea General de Accionistas.

Las resoluciones extraordinarias hechas por la Asamblea General de Accionistas

deberán ser aprobadas por más de dos tercios de los votos que poseen los accionistas

(incluyendo el representante del accionista) asistentes a la Asamblea General de

Accionistas.

Artículo 76. Los siguientes asuntos serán aprobados por las resoluciones comunes de

la Asamblea General de Accionistas:

1) Informes sobre la labor del Junta Directiva y la del Junta de Supervisores;

2) Proyecto de reparto de beneficios y proyecto de cobertura de pérdidas

elaborados por el Junta Directiva;

3) Nombramiento y destitución de miembros del Junta Directiva y del Junta de

Supervisores, y formas y pago de su remuneración;

4) Proyectos anuales de presupuesto y balance de la Sociedad;

5) Informeanual de la Sociedad, y

6) Otros asuntos con excepción de los que deberán ser aprobados por las

resoluciones extraordinarias de acuerdo con la ley, los reglamentos

administrativos o los presentes Estatutos. -

Artículo 77. Los siguientes asuntos serán aprobados por las resoluciones

extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas:

1) Aumento o reducción del capital registrado;

2) Separación, fusión, disolución y liquidación de la Sociedad;

3) Modificación de los Estatutos de la Sociedad;

4) Caso de que la suma de la Sociedad en cuanto a la compra y venta de

importantes activos o garantía dentro de un año sobrepase el 30% del montototal

de los activos de la Sociedad en la reciente auditoría;

5) Plan de incentivo de derechos sobre las acciones, y

6) Otros asuntos que, según establecen la ley, los reglamentos administravios o

los Estatutos de la Sociedad y confirma la Asamblea General de Accionistas en

sus resoluciones comunes, ejercen influencia trascendental sobre la Sociedad y

que necesitan ser aprobados por resoluciones extraordinarias.

Artículo 78. Un accionista (incluyendo el representante del accionista) ejercerá su

derecho a voto según la cantidad de acciones con voto que posee. Cada acción supone un

voto.

Las acciones sociales poseídas por la Sociedad no tendrán derecho a voto, y esas
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. acciones no se computarán en el total de acciones con derecho a voto presente  
Asamblea General de Accionistas.

El Junta Directiva, el consejero independiente y los accionistas que cumplen los

requisitos correspondientes podrán coleccionar el derecho a voto de los accionistas.

Artículo 79. En el examen de los negocios solidarios por parte de la Asamblea

General de Accionistas, los accionistas solidarios no deberán participar en la votación, las

acciones que representen con derecho a voto no se computarán en el total de los votos

válidos, y el comunicado sobre la resolución de la Asamblea tendrá que revelar por

completo la votación de los accionistas no solidarios.

Se aplicarán las normas estipuladas en las “Normas para acciones cotizadas de la

Bolsa de Valores de Shenzhen” en cuanto a la determinación de las partes solidarias de la

Sociedad y la jurisdicción del examen y aprobación de los negocios solidarios.

Cuando la Asamblea General de Accionistas revisa los eventos relacionados con los

negocios solidarios, el accionista solidario deberá exponer conscientemente explicación a

la Asamblea y Accionistas y expresar claramente que se no presentará en la votación. Si

no tomala iniciativa en la explicación de las relaciones solidarias y no evita presentarse,

los demás accionistas podrán así exigirlo. Si él insiste en participarse en la votación, los

demás accionistas asistentes a la Asamblea General de Accionistas adoptarán

procedimientos para resoluciones extraordinarias con fin de votar si se trata de negocios

solidarios y si necesita evitar de la presencia. Antes de la votación, los demás accionistas

tendrán derecho de exigirle dar explicación al tema.

Al terminar la Asamblea General de Accionistas, si otros accionistas descubren que

existe el caso de que los accionistas solidarios hayan tomado parte en la votación sobre

eventos relacionados con los negocios solidarios, o tienen interpelaciones de la necesidad

de la aplicación de la evitación de la presencia, tendrán derecho a demandar ante el

tribunal popular pidiendo su invalidez de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 34 de

los presentes Estatutos.

En caso de que los accionistas solidarios expresan explícitamente que van a evitar

presentarse, los demás accionistas asistentes a la Asamblea General de Accionistas

llevarán a cabo la votación sobre la revisión de los eventos relacionados con los negocios

solidarios, y el resultado tendrá la misma validez jurídica que otras resoluciones

aprobadas por la Asamblea General de Accionistas.

Artículo 80. La Sociedad deberá facilitar a los accionistas para su participación en la

mblea General de Accionistas bajo la premisa de garantizar lo legal y válido de la

Asamblea General de Accionistas y a través de diversas formas y vías, incluidos medios

de tecnología informática moderna como ofrecimiento de plataforma de votación con

formadered.

Artículo 81. Con excepción de circunstancias especiales como la Sociedad se

encuentre en cisis, sin aprobación de las resoluciones extraordinarias de la Asamblea
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le   que no sea consejero, Gerente General o administrativo superior ningún contrato para

delegar a ésta la administración del total de sus negocios o negocios importantes.

Artículo 82. La lista de candidatos a consejero y supervisor será sometida, en forma

de moción, a la Asamblea General de Accionistas para su resolución.

Los cantidatos deberán ser planteados por accionistas con derecho de moción o el

Junta Directiva y presentada por éste a la Asamblea General de Accionistas en forma de

moción.

Si los accionistas (o agente de accionistas) asistentes a la Asamblea General de

Accionistas no están de acuerdo conla lista de candidatos a consejero tendrán derecho de

proponer nueva moción según las estipulaciones del Artículo 53 de los presentes Estatutos,

y el Junta Directiva la revisará de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 52 de los

presentes Estatutos para dicidir si irá a someterla a la resolución de la Asamblea General

de Accionistas.

El Junta Directiva deberá facilitar a los accionistas los datos personales y condiciones

básicas de los candidatos a consejero.

Los candidatos a supervisor desempeñados por representantes de accionistas serán

propuestos por los accionistas con derecho a moción o el Junta de Supervisores y

presentados por éste a la resolución de la Asamblea General de Accionistas en forma de

moción.

Si los accionistas (o agente de accionistas) asistentes a la Asamblea General de

Aceionistas tienen objeciones sobre la lista de candidatos a supervisor tendrán derecho de

proponer nueva moción según las estipulaciones del Artículo 53 de los presentes Estatutos,

y el Junta de Supervisores la revisará de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 52 delos

presentes Estatutos para dicidir si irá a someterla a la resolución de la Asamblea General

de Accionistas. 2

El Junta de Supervisores deberá facilitar a los accionistas los datos personales y

condiciones básicas de los candidatos a supervisor.

Los candidatos a supervisor asumidos por representantes de empleados serán

propuestos por el Sindicato de la Sociedad y elegidos de manera democrática por la

Asamblea de Representantes de Empleados. Si éstos tienen objección sobre la lista de los

candidatos, más de 10 empleados podrán plantear nuevos candidatos que serán incluidos

en dichalista.

Cuando la Sociedad va a elegir dos o más consejeros y supervisores, se adoptará el

sistéma de votación acumulativa.

El sistema de votación acumulativa se refiere a que cuando la Asamblea General de

Accionistas elige consejeros o supervisores, cada acción posee el mismo derecho a voto

que el número de consejeros o supervisores que serán elegidos, y los accionistas podrán

usar de manera concentrada su derecho a voto. El Junta Directiva y el Junta de
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Supervisores deberán publicar a los accionistas los datos personales y las condid

básicas de los candidatos a consejero o supervisor.

Artículos 83. Además del sistema de votación acumulativa, la Asamblea General de

Accionistas llevará a cabo la votación una por otra sobre todas las mociones, y en cuanto

a diferentes mociones sobre el mismo caso se realizará la votación según el orden de

tiempo de la propuesta de las mociones. Con excepción de la suspensión de la Asamblea

de Accionstas o la incapacidad de tomar resoluciones por motivos especiales como las

fuerzas mayores, la Asamblea General de Accionistas no va a dejar a parte a las mociones

O no realizar la votación.

Artículo 84. Al revisar las mociones, la Asamblea General de Accionistas no

introducirá modificaciones a dichas mociones, de otra manera, las modificaciones

concernientes serán consideradas una nueva moción, la cual no podrá ser votada en la

misma Asamblea General de Accionistas.

Artículo 85. El mismo derecho a voto sólo puede seleccionar una de las formas de

votación entre la in situ, la red y otras. Si el mismo derecho a voto se repite en la votación,

se tomará comoreferencia el primer voto.

Artículo 86. En la Asamblea General de Accionistas se adoptará la votación nominal.

Artículo 87. Antes de llevar a cabo la votación sobre las mociones en la Asamblea -

General de Accionistas, se recomendarán a dos representantes de accionistas para el

conteo y la supervisión de los votos. Si los asunos sujetos a examen comprometen los .

intereses de los accionistas, los accionistas interesados y sus representantes no podrán

participarse en el conteo y la supervisión de los votos. "

Al realizar la votación sobre las mociones en la Asamblea General de Accionistas, el

abogado, los representantes de accionistas y de supervisores serán responsables de manera

conjunta del conteo y la supervisión de los votos y anunciarán el resultado en el acto, que

será incluido en el acta de la reunión.

Los accionistas de las empresas cotizadas en bolsa o sus representantes que han

votado mediante la.red o demás formas de votación tendrán derecho de revisar el

resultado de la votación a través de correspondiente sistema de votación.

Artículo 88. La reunión in situ de la Asamblea General de Accionistas no podrá

terminarse más temprano que la red u otras formas, el que preside la reunión dará a

conocer las circunstancias de la votación sobre cada una de las mociones y el resultado, y

pronunciará si son aprobadas las mociones según el resultado dela votación.

Antes de pronunciar formalmene el resultado de la votación, las partes interesadas,

Micluyendo las empresas cotizadas en bolsa, las personas encargadas del conteo y la

supervisión, los accionistas principales y la parte responsable de servicios de red, referidas

en las formas de votación tales como in situ, mediante la red y otras formas, asumirán

responsabilidad confidencial.

Artículo 89. Los accionistas asistentes a la Asamblea General de Accionistas deberán

23



 

los no votados, serán considerados que el votante haya abstencido al derecho a voto y el

resultado de votación de sus acciones poseídas serán inscrito “abstención”.

Artículo 90. Si el que preside la reunión tiene alguna duda sobre el resultado de la

votación, podrá hacer el recuento de los votos. Si quien preside la reunión no hace el

recuento y los accionistas o representantes de accionistas presentes tienen objeción al

resultado anunciado, podrán exigir el recuento inmediatamente después del anuncio, y el

que preside la reunión deberá hacerlo en el acto.

Artículo 91. Se deberán anunciar de manera inmediata las resoluciones de la

Asamblea General de Accionistas, detallando el número de accionistas o representantes

asistentes, el monto total de las acciones con derecho a voto que poseen y el porcentaje en

la totalidad de las acciones de la Sociedad, las formas de votación, los resultados de las

votaciones sobre cada una de las mociones, así como los contenidos concretos de todas las

resoluciones.

Artículo 92. En caso de que las mociones no sean aprobadas o en la Asamblea

General de Accionistas modifique resoluciones anteriores, se harán notas especiales en el

anuncio de las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas.

Artículo 93. Si en la Asamblea General de Accionistas se aprueben las mociones de

elección de consejeros y supervisores, el mandato de los nuevos consejeros y supervisores

se contará desde la fecha de aprobación de la resolución de la Asamblea.

Artículo 94. En cuando a mociones aprobadas en la Asamblea General de Accionistas

en lo referente a dividendo en efectivo, asignación de acciones o fondo de acumulación

social revertido en aumento de capital “social, la Sociedad aplicará proyecto concreto

dentro de dos meses después de la termininación de la Asamblea General deAccionistas.

Capítulo V. Junta Directiva

Apartado I. Consejeros

Artículo 95. Los consejeros de la Sociedad serán personas físicas. No podrán

desempeñar cargo de consejero de la Sociedad los que se encuentren en una de las

siguientes condiciones:

1) Sin capacidad de acto civil o capacidad restringida de acto civil;

2) Cuando haya sido condenado a prisión por corrupción, soborno, apropiación de

bienes, utilización de bienes para fines no previstos o sabotaje del orden de

economía del mercado socialista, sin que se hayan transcurrido cinco añostras el

cumplimiento de la condena, o cuando haya sido privado de derechos políticos
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3)

4)

5)

6)

7)

  por delitos, sin que se hayan transcurrido cinco años tras el cumplimiento dé

privación.

Cuando el consejero o director, Gerente General de las sociedads y empresas

sometidas a liquidación por motivo de la bancarrota asuma responsabilidad

personal de la bancarrota, sin que se hayan llegado a tres años contados desde la

terminación de dicha liquidación de la bancarrota de su sociedad o empresa;

Cuando se desempeñe representante legal de sociedad o empresa que sea retirada

de la licencia de funcionamiento o obligada al cierre por actividades infractoras y

tenga responsabilidad personal, sin que se hayan llegado a tres años contados

desdela fecha del retiro de la dicha licencia o cierre de la sociedad o empresa;

Cuando no se haya amortizado en plazo determinado las deudas personales cuyo

monto es relativamente grande;

Cuando haya sido sancionado por la Comisión de Vigilancia y Control del

Mercado de Valores con prohibición de entrar en el mercado de valores, sin que

haya vencido el período detal sanción, y

Demás contenidos comtemplados en la ley, los reglamentos administrativos y

estipulaciones departamentales.

Serán inválidos la elección, la designación o contratación infringiendolo estipulado

en este Artículo para la elección o envío de consejeros. La Sociedad va a destituir de su

cargo a los consejeros que se encuentre en dichas circunstancias durante su mandato.

Artículo 96. Los consejeros serán elegidos o removidos por la Asamblea General de

Accionistas, con un mandato de tres años. Al terminar el periodo de mandato, podrán ser

reelegidos como tales. A los que no hayan finalizado su ejercicio, la Asamblea no podrá

destituirlos de su cargo sin causa justificada.

“El mandato de los consejeros se contará desde la fecha del desempeño de sus

funciones hasta el término del ejercicio del mismo Junta Directiva. Cuando no haya

realizado a tiempo la reelección al terminar el periodo de mandato de un consejero, y

antes del ejercicio del nuevo consejero elegido, el consejero original deberá ejercer sus

atribuciones de consejero según la ley, los reglamentos administrativos, las estipulaciones

departamentales y los presentes Estatutos.

El cargo de consejero podrá ser simultaneado por el Gerente General o demás

administrativos superiores, y el número de éstos no podrá superar la mitad de la totalidad

de los consejeros de la Sociedad.

Artículo 97. Los consejeros deberán acatar la ley, los reglamentos administrativos y

los presentes Estatutos y cumplir los siguientes deberes de fidelidad:

1) No abusar de sus atribuciones para obtener sobornos u otros ingresosilícitos, ni

apoderarse de bienes de la Sociedad;

2) No utilizar los fondos de la Sociedad para fines no previstos;

3) No depositar capitales o fondos sociales en cuentas abiertas a nombre propio o de
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sociales, sin aprobación de la Asamblea General de Accionistas;

5) No otorgar contratos o hacer negocios con la Sociedad infringiendo lo estipulado

en los Estatutos sociales o sin aprobación de la Asamblea General de Accionistas;

6) No aprovechar las facilidades provenientes de su cargo para acaparar u obtener en

intereses propio o de otros las oportunidades comerciales que deban correspondera la

Sociedad ni gestionar por cuenta propia o para otros actividades de la misma clase de la

propia Sociedad sin el consentimiento de la Asamblea General de Accionistas;

7) No aceptar comisiones provenientes de los negocios de la Sociedad;

8) No reveler sin autorización los secretos de la Sociedad;

9) No perjudicar los intereses de la Sociedad valiéndose de las relaciones solidarias, y

10) Demás deberes de honestidad estipulados por la ley, los reglamentos

administrativos, las normas departamentales y los presentes Estatutos.

Los ingresos obtenidos por los consejeros en violación de la estipulación de este

Artículo se pertenecerán a la Sociedad; si ellos causan pérdidas a la Sociedad, deberán

responsabilizarse de su recompensa.

Artículo 98. Los consejeros deberán acatar la ley, los reglamentos administrativos y

los presentes Estatutos y cumplir los siguientes deberes de diligencia:

1) Ejercer con prudencia, seriedad y diligencia las atribuciones conferidas por la

Sociedad, con el fin de ajustar las acciones comerciales de la Sociedad a las exigencias de

las leyes, reglamentos administrativos y diversas políticas económicas del Estado,

evitando quelas actividades comerciales sobrepasen el alcance de actividades definido en

la Licencia de Funcionamiento;

2) Tratar de manera equitativa a todos los accionistas;

3) Conocer oportunamentela situación de gestión y administración de la Sociedad;

4) Firmar sugerencias de confirmación escrita de los informes períodicos de la

Sociedad y garantizar lo verídico, correcto y completo de las informaciones reveladas por

la Sociedad;

5) Proporcionar al Junta de Supervisores concernientes datos y materiales tal como

son no pudiendo obstruir el ejercicio de las atribuciones por parte del Junta de

Supervisores o los supervisores, y

6) Demás deberes de diligencia estipulados por la ley, los reglamentos

administrativos, las normas departamentales y los presentes Estatutos.

Artículo 99. Si un consejero no asiste personalmente a las reuniones del Junta

Directiva en dos veces sucesivas sin delegar a otro consejero para hacerlo, será

considerado incumplimiento de sus deberes, por lo que el Junta Directiva deberá proponer

a la Asamblea General de Accionistas la sustitución por otro.
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  “Artículo 100. Los consejeros podrán dimitir antes de terminar su ejercicio. El

proponga deberá presentar la renuncia por escrito ante el Junta Directiva, y éste revelél

las circunstancias concernientes en dos días.

Si la dimisión de un consejero conduce a que el número de componentes del Junta

Directiva sea inferior al quórum mínimo, antes de que el sucesor ocupe la vacante

producida por la dimisión el consejero renunciante deberá ejercer sus atribuciones de

consejero de acuerdo con la ley, los reglamentos administrativos, las normas

departamentales y los presentes Estatutos.

Con excepción del último caso mencionado, la dimisión de un consejero entrará en

vigencia desde la entrega de su dimisión al Junta Directiva.

Artículo 101. Una vez entrada en vigencia la dimisión de un consejero o terminado

su mandato, deberá hacer de manera adecuada todos los trámites de transferencia ante el

Junta Directiva y no se librará naturalmente de sus deberes de fidelidad, que serán válidos

en Ó meses.

Artículo 102. Sin disposición estatutaria de la Sociedad o autorización legal del Junta

Directiva, ningún consejero podrá actuar en nombre personal para representar a la

Sociedad o al Consejo. El que actúe en nombre personal cuando la tercera parte puede

creer con razón que lo está haciendo en representación de la Sociedad o el Consejo, -

deberá declarar de antemano la posición y la condición que le correspondan..

Artículo 103. Si el consejero, al ejercer su cargo de la Sociedad, viole las leyes, los

reglamentos administrativos, las normas departamentales o lo estipulado en los presentes

Estatutos causando pérdidas ala Sociedad, deberá responsabilizarse de su recompensa.

Artículo 104. El consejero independiente deberá ejercer según las leyes, los

reglamentos administrativos, las normas departamentales y lo estipulado en los presentes

Estatutos.

Los accionistas que poseen de manera independiente o conjunta más del 1% de las

acciones de la Sociedad podrán plantear al Junta Directiva dudas o propuestas de

destitución al consejero independiente que no esté dotado de competencia o capacidad que

orreponda a un consejero independiente, no pueda cumplir independientemente sus

atribuciones, o no defiende los derechos e intereses legítimos de la Sociedad y de los

pequeños y medianos inversores.

Apartado 2. Junta Directiva

Artículo 105. La Sociedad instituirá un Junta Directiva, el cual responderá ante la

Asamblea General de Accionistas.

Artículo 106. El Consejo estará integrado por 9 miembros, con un presidente y un

vicepresidente.

Según necesidad de la producción, gestión e intercambios con el exterior, la Sociedad
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podrá instituir un presidente honorario, el cual no será necesariamente consejero a

Sociedad, será contratado por el Junta Directiva y no participará en la toma de decisiones

y la administración de la Sociedad.

Artículo 107. El Junta Directiva tendrá las siguientes facultades:

1) Encargarse de convocar la Asamblea General de Accionistas e informar de su labor

anteella;

2) Poneren ejecución las resoluciones de la Asamblea;

3) Decidir sobre los planes de explotación y los proyectos de inversión de la

Sociedad;

4) Elaborar proyectos de presupuesto financiero y de balance final para cada ejercicio

social;

5) Formular proyectos de distribución de Utilidades y eliminación de pérdidas de la

Sociedad;

6) Trazar proyectos de aumento o reducción del capital registrado, emisión de

obligaciones u otros títulos y cotización en bolsa a favor de la Sociedad;

7) Confeccionar importantes proyectos de adquisición o recompra de acciones

sociales y de fusión, separación, disolución o cambio de formade la Sociedad;

8) Decidir, dentro de los límites de los poderes otorgados por la Asamblea, las

inversiones en el exterior, la adquisión de bienes vendidos, las hipotecas de activos, las

garantías relacionadas con el exterior, el encargo de la gestión de las finanzas y los

negociossolidarios;

9) Determinarla institución de organismos de administración interna;

10) Contratar o destituir al Gerente General de la Sociedad y al secretario del Junta

Directiva; contratar o destituir, a propuesta del Gerente General, a los subgerentes

generales, el responsable del departamento financiero y otros administrativos superiores, y

decidir sobre su remuneración, gratificación y sanción;

11) Formular el sistema de administración básico de la Sociedad;

12) Elaborar proyectos de modificación de los Estatutos de la Sociedad;

13) Encargarse de la revelación de informaciones de la Sociedad;

14) Proponer ante la Asamblea General de Accionistas la contratación o cambio de

asesoría de contables públicos para auditar las cuentas de la Sociedad;

15) Escuchar informes del Gerente General sobre su labor y revisar su trabajo; y

16) Otras facultades otorgadas por las leyes, los reglamentos administrativos, las

reglas departamentales y los presentes Estatutos.

Artículo 108. El Junta Directiva de la Sociedad debe dar explicaciones ante la

Asamblea General de Accionistas sobre la opinión de auditoría con reservas emitida por

los contables registrados acerca de los informes financieros de la Sociedad....

Artículo 109. El Junta Directiva formulará sus reglas de deliberación para garantizar
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la puesta de práctica de las resoluciones tomadas por la Asamblea de Accionsitas, la

elevación de la eficacia de su trabajo y la forma científica de sus decisiones. Estas reglas

de deliberación deben ser anexo de los presentes Estatutos, que será eleborado por el

Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General de Accionistas.

Artículo 110. En lo referente a las inversiones en el exterior, la adquisión de bienes

vendidos, las hipotecas de activos, las garantías relacionadas con el exterior, el encargo de

la gestión de las finanzas y los negocios solidarios, así como importantes inversiones,el

Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones de decisión:

1) De acuerdo con los requisitos de la Ley de Sociedad y las “Normas para acciones

cotizadas de la Bolsa de Valores de Shenzhen”(encomendadas en mayo de 2006)

(Si la Bolsa de Valores de Shenzhen introduce modificaciones a dichas reglas, se

aplicará automáticamene las nuevas reglas modificadas.) y lo definido en los

presentes Estatutos, dentro del ámbito de cantidad y porcentaje sujetos a examen

y aprobación de la Asamblea General de Accionistas, la Sociedad deberá aplicar

de manera estricta las estipuladas revisadas por la Asamblea General de

Accionistas en cuanto a las inversiones en el exterior, la adquisión de bienes

vendidos, las hipotecas de activos, las garantías relacionadas con el exterior, el

encargo de la gestión de las finanzas y los negocios solidarios, así como

importantes inversiones; fuera del ámbito de cantidad y porcentaje sujetos a

examen y aprobación de la Asamblea General de Accionistas, el Junta Directiva

ejercerá las atribuciones de decisión en lo que respecta a las inversiones en el

exterior, la adquisión de bienes vendidos, las hipotecas de activos, las garantías

relacionadas con el exterior, el encargo de la gestión de las finanzas y los

negocios solidarios, así como importantes inversiones (con excepción de los

poderes de decisión otorgados al Gerente General definidosen el Artículo 128 de

los presentes Estatutos). El Junta Directiva deberá determinar atribuciones en lo

referente a las inversiones en el exterior, la adquisión de bienes vendidos, las

hipotecas de activos, las garantías relacionadas con el exterior, el encargo de la

gestión de las finanzas y los negocios solidarios, así como importantes

inversiones, e implantar estrictos procedimientos de examen y decisión; los

proyectos importantes de inversión deberán ser evaluados mediante la

rganización de especialistas y personas especializadas en la materia y deberá

someterse a la aprobación de la Asamblea General de Accionistas.

2) Las inversiones de riesgo querealize el Junta Directiva utilizando los bienes de la

Sociedad se refieren a las inversions financieras permitadas por las leyes y los

reglamentos y demás inversions de riesgo permitidas por las leyes y los

reglamentos. El Junta Directiva está facultado para ratificar inversions de riesgo

en el exterior cuyo monto es inferior a 50 millones de yuanes.

3) La Asamblea General de Accionistas, bajo el requisito de garantizar los intereses
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   de la Sociedad y de todos los accionistas y a raíz del principio de to

decisiones científica y de alta eficacia, podrá otorgar poder al Junta Directiva he

que ejerza parte de sus atribuciones.

4) Cuando sea necesario, el Junta Directiva podrá, dentro del límite de sus facultades,

otorgar poder al presidente del Junta Directiva o al Gerente General para que

ejerza parte de sus atribuciones.

Artículo 111. El Junta Directiva instituirá un presidente y podrá instituir también un

vicepresidente. Ambos serán elegidos con la aprobación de más de la mitad del total de

los consejeros.

Artículo 112. El presidente del Junta Directiva ejercerá las siguientes atribuciones:

1) Presidir la Asamblea General de Accionistas, y convocar y dirigir las reuniones del

Junta Directiva;

2) Promovere inspeccionar la ejecución de las resoluciones del Consejo, y

3) Otras atribuciones que le confiera el Consejo.

Artículo 113. El vicepresidente del Junta Directiva asiste al presidente en su trabajo.

Cuando éste no puede ejercer sus atribuciones o no las ejerce, el vicepresidente ejercerá

las atribuciones. Cuando el vicepresidente tampoco puede desempeñar sus funciones o no

las desempeña, más de la mitad de los consejeros podrán encomendar de manera conjunta

a un conséjero paratal efecto.

Artículo 114. El Junta Directiva se reunirá por lo menos dos veces al año, las

reuniones serán convocadas por el presidente del Consejo, y se deberá hacer llegar la

notificación a todos los consejeros y supervisores con 10 días de antelación respecto a la

fecha de la realización de la reunión.

Artículo 115. Los accionistas que representa más de la décima parte de derecho a

voto, y más de una tercera parte de los consejeros o supervisores podrán proponer la

convocatoria de las reuniones provisionales del Junta Directiva. El presidente deberá

convocar y presidir las reuniones provisionales del Consejo dentro de diez días después

del recibo de la propuesta.

Artículo 116. Las formas de notificación de la celebración de las reuniones

provisionales del Junta Directiva son: mediante portador especial, por envío postal o fax.

Fecha límite de la notificación: cinco días de antelación respecto a la fecha de la

realización de la reunión.

Artículo 117. La notificación de las reuniones del Consejo tendrá como contenido los

siguientes puntos:

1) Fecha y lugar de reunión;

2) Plazo de reunión;

3) Motivos y temasde deliberación, y

4) Fecha de envío de la notificación.

Artículo 118. El Junta Directiva sólo podrá reunirse con la asistencia de más de la
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mitad de sus componentes. Al adoptar resoluciones, el Consejo deberá contar con

aprobación de más de la mitad de sus miembros.

Al realizar la garantía de la Sociedad con el exterior, deberá contar con el

consentimiento de más de dos tercios de los consejeros presentes en las reuniones del

Consejo y el de más de dos tercios de los consejeros independientes, o con la aprobación

de la Asamblea General de Accionistas. Sin la ratificación del Junta Directiva o la

Asamblea General de Accionistas, la Sociedad no podrá emprender garantía con el

exterior.

En la votación de las resoluciones del Consejeo de Administración, cada uno de los

consejeros tendrá derecho a un voto.

Artículo 119, El consejero que tiene relación solidaria con la empresa referida en los

asuntos objetos de resoluciones de las reuniones del Junta Directiva no podrá ejercer su

derecho a voto sobre dichas resoluciones y tampoco podrá representar a los demás

consejeos en la votación. Las reuniones del Consejero podrán celebrarse con la asistencia

de la mitad de los consejeros sin relación solidaria, y las resoluciones de las reuniones

deberán ser aprobadas por más de la mitad de los consejeros sin relación solidaria. En

caso de que el número de los consejeros sin relación solidaria presentes en las reuniones

es inferior a tres, los asuntos se someterán a la Asamblea General de Accionistas para su

aprobación.

Artículo 120. Las formas de votar las resoluciones del Consejo serán votación

nominal o a manoalzada.

Con sujeción al requisito de garantizar la plena expresión de opiniones de sus

componentes, la reunión provisional del Consejo podrá celebrarse por fax y adoptar

resoluciones, que serán firmadas por los consejerosasistentes.

- Artículo 121. Los consejeros deberán asistir en persona a sus reuniones, y el que no

pueda hacerlo por algún motivo podrá confiarlo por escrito a otro consejero, y en la carta

de poder se deberá constar el nombre del apoderado, los asuntos objeto del poder, sus

límites y el plazo de vigencia, con la firma o sello del poderdante. El consejero asistente a

la reunión en calidad de apoderado deberá ejercer sus derechos dentro de los límites del

poder. El que no se haya presentado en la reunión del Consejo ni haya delegado en un

representante, será considerado como renunciante a voto en dicha reunión.

Artículo 122. De las reuniones del Consejo se deberá levantar actas, y los miembros

asistentes deberán firmarlas.

Las actas de las sesiones del Junta de Supervisores serán guardadas en calidad de

archivo de la Sociedad por un plazo no menosde diez años.

Artículo 123. Las actas de las reuniones del Junta Directiva abarcarán los puntos

siguientes:

1) Lafecha,el lugar y el nombre del convocador de una reunión ;

2) Los nombres de los Consejeros asistentes a la reunión y los nombres de
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  aquellos Consejeros (o agentes) con asistencia encomendada porotros;

3) La agendadela reunión;

4) Los puntos sustanciales de las intervenciones de los miembros del Jn

Directiva, y

5) La formay el resultado de la votación sobre cada asunto objeto de resolución

(se deberá dejar constancia con claridad de los votos de aprobación, los de

objeción y los de abstención).

Capítulo VI Gerente General y demás Administrativos Superiores

Artículo 124. La Sociedad instituirá un cargo de Gerente General, cuyo contrato será

acordado o anulado porel Junta Directiva.

La Sociedad instituirá varios subgerentes generales, que serán contratados y

' destituidos por el Junta Directiva.

El Gerente General, los subgerentes generales, el responsable financiero y el

secretario del Junta Directiva componen administrativos superiores.

Artículo 125. Las condiciones definidas en el Artículo 95 de los presentes Estatutos

en que se encuentren las personas que no podrán desempeñar el cargo de consejero son

aplicables también para los administrativos superiores.

Los deberes de fidelidad detalladas en el Artículo 97 y los de diligencia expuestos en

los puntos 4-6 del Artículo 98 de los presentes Estatutos se aplicarán también a los

administrativos superiores. -

Artículo 126. No podrán desempeñar cargos de administrativos superiores de la

Sociedad las personas que asumen cargos que no sean el de consejero en las entidades del

accionista mayoritario y del controlador de la Sociedad.

Artículo 127. El Gerente General desempeñará su función por un período de tres

años y podrá ser renovado su contrato.

Artículo 128. El Gerente General se responsabilizará ante el Junta Directiva y

ejercerá las siguientes atribuciones:

1) Presidir los trabajos relativos a la producción, la gestión y la administración

de la Sociedad, organizar la aplicaicón de las resoluciones de las reuniones del

Junta Directiva e informarle a éste de su labor;

2) Organizar la puesta en práctica del plan de gestión y el plan de inversión

anuales de la Sociedad;

3) Elaborar los proyectos de institución de organismos de control interno de la

Sociedad;

4) Formular los regímenes de administración básicos de la Sociedad;

5) Trazar los reglamentos específicos de la Sociedad;

6) Solicitar al Junta Directiva: para que contrate o anule el contrato de los
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Subgerentes Generales y el responsable financiero;

Ss 7) Contratar o anular el contrato de los responsables o administrativos cuya

| contratación o despido no incumbea la decisión del Junta Directiva;

8) Decidir inversiones en el exterior tipo construcción y explotación cuyo

volumen de transacciones concluidas (incluida responsabilidad de deudas y

gastos) sea Inferior al 10% del activo neto de la Sociedad previa auditoría

(con excepción del ámbito sujeto a resoluciones de la Asamblea General de

Accionistas según los presentes Estatutos y disposiciones correspondientes de

la Bolsa de Valores de Shenzhen), y

9) Las demás atribuciones conferidas por los presentes Estatutos o el Junta

Directiva.

El Gerente General podrá asistir sin voz ni voto a las reuniones del Junta Directiva.

Artículo 129. El Gerente General deberá elaborar las disposiciones detalladas del

trabajo y ponerlas en ejecución previa ratificación por parte del Junta Directiva.

Artículo 130. Las disposiciones detalladas del trabajo del Gerente General abarcarán

los puntos siguientes:

1) Las condiciones y los procedimientos de la realización de las reuniones del

Gerente General y los asistentes a las mismas;

2) La fijación concreta de los deberes del Gerente General y demás

administrativos superiores y la división del trabajo entre todosellos;

3) La delimitación de las atribuciones de uso de los fondos y bienes de la

Sociedad y de la firma de contratos de importancia, así como el sistema de

rendir informes ante el Junta Directiva y el Junta de Supervisores, y

4) Los demáspuntos que considere necesarios el Junta Directiva.

Artículo 131. El Gerente General podrá presentar su renuncia antes de finalizar su

eríodo de función. Los procedimientos y la forma en concreto de la. referida renuncia

serán estipulados en el contrato laboral que se firme entre él y la Sociedad.

Artículo 132. Los Subgerentes Generales serán nombrados por el Gerente General,

contratados y destituidos por el Junta Directiva. Los Subgerentes Generales se

responsabilizarán ante el Gerente General.

Artículo 133. En la sociedad cotizada en bolsa se instituirá un puesto de secretario

del Junta Directiva, que se encargará de labores preparatorias de las reuniones de la

Asamblea General de Accionistas y del Junta Directiva, conservación de los documentos,

administración de materiales de los accionistas de la Sociedad, así como tramitación de

asuntosrelativos a la revelación de informaciones.

El secretario del Junta Directiva deberá acatar las leyes, los reglamentos

administrativos, las normas departamentales y lo estipulado en los presentes Estatutos.

Artículo 134. En caso de que, en el ejercicio de las funciones de la Sociedad, los

administradores superiores infrinjan las leyes, las normas departamentales y lo estipulado
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en los presentes Estatutos ocasionando pérdidas a la Sociedad, deberán asu

responsabilidad de la indemnización.

Capítulo VII Junta de Supervisores

Apartado1. Supervisores

Artículo 135, Las condiciones definidas en el Artículo 95 de los presentes Estatutos

en que se encuentren las personas que no podrán desempeñar el cargo de consejero son

aplicables también para los supervisores.

Los consejeros, el Gerente General y demás administrativos superiores no podrán

simultanear el cargo de supervisor.

Artículo 136. Los supervisores deberán observar las leyes, los reglamentos

administrativos y las estipulaciones de los Estatutos de la Sociedad, cumplir con los

deberes propios de buenafe y diligencia, no podrá abusar de sus atribuciones para obtener

sobornos u otros ingresos ilícitos, ni apoderarse de bienes de la Sociedad.

Artículo 137. Los supervisores tendrán un período de mandato de tres años y podrán

ser reelegidos.

Artículo 138. Cuando no baya realizado a tiempo la reelección al terminar el periodo

de mandato de un supervisor o si la dimisión de un supervisor en el periódo de su

mandato conduce a que el número de componentes del Junta de Supervisores sea inferior

al quórum mínimo, y antes del ejercicio del nuevo supervisor elegido, el supervisor

original deberá ejercer sus atribuciones de supervisor según la ley, los reglamentos :

administrativos y los presentes Estatutos.

Artículo 139. Los supervisores deberán garantizar que las informaciones reveladas

por la Sociedad son verídicas, correctas y completas.

Artículo 140. Los supervisores podrán asistir sin voz ni voto a las reuniones del Junta

Directiva y proponer interpelaciones o sugerencias sobre los asuntos objetos de

resoluciones del Junta Directiva,

Artículo 141. Los supervisores no podrán perjudicar los intereses de la Sociedad

aprovechando su relación solidaria, y deberán responsabilizarse de su recompensa si

causen pérdidas a la Sociedad.

Artículo 142. En caso de que, en el ejercicio de las funciones de la Sociedad, los

supervisores infrinjan las leyes, las normas departamentales y lo estipulado en los

presentes Estatutos ocasionando pérdidas a la Sociedad, deberán responsabilizarse de su

recompensa.

Apartado 2. Junta de Supervisores
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Supervisores estará compuesto por cinco miembrosy se instituirá un puesto de Presidente

y también podrá instituir un Vicepresidente. El Presidente y el Vicepresidente serán

elegidos con la aprobación de más de la mitad de todos los supervisores. El Presidente del

Consejo de Supervisón se encargará de convocar y presidir las reuniones del Consejo. Si

éste no puede cumplir o no cumple sus atribuciones, las reuniones serán presididas porel

vicepresidente, si él tampoco puede cumplir o no cumple sus atribuciones, los

supervisores que representan más de la mitad podrán encomendar a un supervisor para la

actuación.

En el Junta de Supervisores deberán estar incluidos representantes de accionistas y un

porcentaje apropiado de representantes de los empleados de la Sociedad, y dicho

porcentaje no será inferior a un tercio. Los representantes de los empleados en el Junta de

Supervisores serán elegidos de forma democrática por todos los empleados de la Sociedad

en la Asamblea de Representantes de Empleados, Asamblea de Empleados u otras formas.

Artículo 144. El Junta de Supervisores ejercerá las atribuciones siguientes:

1) Revisar los informes periódicos de la Sociedad elaborados por el Junta

Directiva y exponer opinionesescritas de revisión;

2) Inspeccionar las finanzas de la Sociedad;

3) Supervisar los actos de los consejeros o administrativos superiores en el

ejercicio de las funciones de la Sociedad, y plantear propuesta de destitución a

los consejeros y administrativos superiores infractores a la ley, los

reglamentos administrativos, los presentes Estatutos o las resoluciones de la

Asamblea General de Accionistas;

4) Cuando los actos de los consejeros o demás administrativos superiores

perjudiquen los intereses de la Sociedad, exigirles que rectifiquen su

comportamiento;

5) Proponer la convocación de sesiones provisionales de la Asamblea General de

Accionistas y convocar y presidir las reuniones de la Asamblea General de

Accionistas cuando el Junta Directiva no cumple sus deberes de realizarlo

según disposiones de la Ley de Sociedad;

6) Plantear mociones a la Asamblea General de Accionistas;

7) Entablar pleito contra los consejos o administrativos superiores con arreglo a

lo estipulado en el Artículo 152 de la Ley de Sociedades, y

8) Realizar investigaciones cuando se de cuenta de alguna anormalidad en la

gestión de la Sociedad y contratar, en caso necesario, a personas de

organismos especializados tales como los de Gabinetes de Abogados o

Asesorías de Contables Públicos para que le presten ayuda, y los gastos

derivados de ello correrán por cuenta de la Sociedad.
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Artículo 145. El Junta de Supervisores se reunirá por lo menos una vez en seis Y

Los supervisores podrán proponerla celebración de reuniones provisionales del Junta

Supervisores.

Las resoluciones del Junta Directiva deberán contar con la aprobación de másdela

mitad de los supervisores.

Artículo 146. El Junta de Supervisores formulará sus reglas de deliberación

estipulando detalladamente las formas de la deliberación y los procedimientos de la

votación del Junta de Supervisores, para garantizar la eficacia de su trabajo y la forma

científica de sus decisiones. Estas reglas de deliberación deben ser anexo de los presentes

Estatutos, que será eleborado por el Junta de Supervisores y aprobado por la Asamblea

General de Accionistas.

Artículo 147. De las reuniones del Consejo se deberá levantar actas, y los miembros

asistentes deberán firmarlas.

Los supervisores tendrán derecho a exigir que en las actas se hagan determinadas

notas explicativas sobre lo expresado en las sesiones. Las actas de las sesiones del Junta

de Supervisores serán guardadas en calidad de archivo de la Sociedad por un plazo no

menosde diez años.

Artículo 148. La notificación de la realización de las reuniones del Junta de

Supervisores deberá contener los puntos siguientes:

1) Lafecha,el lugar y la duración de la reunión;

2) El motivo de la reunión y los temas a deliberar, y

3) La fecha del envío de la notificación.

Capítulo VII. Sistema de Finanzas y Contabilidad,

"Distribución de Utilidades y Auditoría

Apartado1. Sistema de Finanzas y Contabilidad

Artículo 149. Conforme a las leyes, los reglamentos administrativos y las

disposiciones de los departamentos concernientes del Estado, la Sociedad elaborará su

sistema de finanzas y contabilidad.

Artículo 150. La Sociedad deberá presentar su informe financiero y contable anual

ante la Comisión de Vigilancia y Control del Mercado de Valores de China y la bolsa de

valores dentro del límite de cuatro meses a contar desde el término de cada ejercicio

contable; presentar su informe financiero y contable de seis meses ante el organismo

acreditador de la Comisión de Vigilancia y Control del Mercado de Valores de Chinay la

bolsa de valores dentro del límite de dos meses contados desde el término de los primeros

seis meses de cada ejercicio contable; y presentar su informe financiero y contable

trimestral ante el organismo acreditador de la Comisión de Vigilancia y Control del
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  Mercadode Valores de Chinay la bolsa de valores dentro del límite de un mesa partir del

término de los primerostres y nueve meses de cada ejercicio contable.

Los mencionados informes financieros y contables se elaborarán según la ley, los

reglamentos administrativos y las estipulaciones de las normas departamentales.

Artículo 151. A parte de los libros de cuentas legales, la Sociedad no creará ningún

otro libro de cuentas ni abrirá cuenta de depósito a nombre de ningún individuo.

Artículo 152. Al repartir las utilidades después del pago del impuesto sobre los

ingresos, la Sociedad retirará el 10% para los fondos legales de reserva. Si el monto

acumulativo de los fondos de reserva sobrepasa el 50% del capital registrado de la

Sociedad, se podrá dejar de retirar utilidades para este fin.

Si los fondos legales de reserva no son suficientes para cubrir las pérdidas producidas

en el ejercicio anterior, se deberá cubrirlas primero con las Utilidades del presente

ejercicio antes de retirar estos fondos según estipulaciones mencionadas.

Después de retirar fondos legales de reserva de las utilidades después del pago del

impuesto, la Sociedad podrá también, previa resolución de la Asamblea General de

Accionistas, retirar fondo discrecional de reserva de estas utilidades.

Luego de la recompensa de las pérdidas y las retenciones para los fondos legales de

reserva, la Sociedad podrá repartir las Utilidades después del pago del impuesto entre sus

accionistas según el porcentaje de acciones que poseen, con excepción de circunstancias

no sujetas a distribución a raíz del porcentaje de las acciones.

Si la Asamblea General de Accionistas reparte las Utilidades entre sus accionsitas

antes de la recompensa de las pérdidas y las retenciones para los fondos legales de reserva

infringiendo las citadas estipulaciones, los accionistas deberán devolver a la Sociedad las

Utilidades repartidas.

Las acciones que posee la Sociedad no tomarán parte en el reparto de Utilidades.

Artículo 153. Los fondos legales de reserva de la Sociedad sirven para cubrir las

pérdidas de la Sociedad, ampliar su producción y gestión o convertirse en capital de la

Sociedad. Pero los fondos de reserva en capital no será destinado para subsanar las

pérdidas de la Sociedad.

Al convertir los fondos legales de reserva en capital, la parte restante de estos fondos

no deberá ser menos queel 25% del capital registrado de la Sociedad antes del aumento.

Artículo 154. Después de la toma de decisiones por parte de la Asamblea General de

Accionistas de la Sociedad sobre el plan del reparto de utilidades, el Junta Directiva

deberá concluir el trabajo de asignación de dividendos (o acciones) dentro de los dos

meses posteriores a la celebración de la Asamblea General de Accionistas.

Artículo 155. Las políticas de la Sociedad en cuanto al reparto de dividendos son:la

Sociedad deberá prestar atención al rendimiento razonable de los inversores y mantenerla

continuidad y estabilidad reparto de Utilidades.

Se reparte las Utilidadses en acciones o en efectivo.Y se puede llevar a cabo un

37

 



   
dividendo provisorio en efectivo, el reparto no podrá sobrepasar el monto acumulativo

las Utilidades repartibles

Los dividendos en efectivo deben ser consistentes con las leyes y reglamentos y las

disposiciones pertinentes de la Comisión Reguladora de Valores de China, y se toma la

decisión por la Junta General de Accionistas de acuerdo con el funcionamiento de la

empresa, Si el Junta Directiva no elabora proyecto de reparto de utilidades en efectivo,

deberá relevar los motivos en los informes periódicos, y el consejero independiente

expondrá su opinión independienteal respecto.

En caso de que un accionista utilice los fondos de la Sociedad infringiendo las

estipulaciones, ésta deberá deducir sus dividendos repartidos en efectivo para desembolsar

dichos fondos.

Apartado 2. Auditoría Interna

Artículo 156. La Sociedad practicará el sistema de auditoría interna y dotará de

personal especializado en auditoría para llevar a cabo la fiscalización y supervisión

interna de los ingresos y gastos financieros y las actividades económicas de la Sociedad.

Artículo 157. Se deberá poneren práctica el sistema de auditoría interna y se llevarán

a cabo los deberes del personal de la auditoría después de la ratificación por parte del

Junta Directiva. El responsable de la auditoría se responderá ante el Junta Directiva e

informarle de su trabajo.

Apartado 3. Contratación de Asesorías de Contables Públicos

Artículo 158. La Sociedad contratará a Asesorías de Contables Públicos poseedoras

de competencia correspondiente para que realicen la fiscalización de sus informes y

estados contables, la comprobación de. sus activos netos, así como los servicios de

asesoramiento concernientes. El plazo de la contratación será de un año y podrá ser

renovado.

Artículo 159. La contratación de Asesorías de Contables Públicos será decidida por

la Asamblea General de Accionistas, el Junta Directiva no podrá designar Asesorías de

Contables Públicos antes de las decisiones de la Asamblea General de Accionistas.

Artículo 160. La Sociedad garantizará que son verídicos y completos los

comprobantes de contabilidad, los libros de cuentas contables, los informes financieros y

contables y otros materiales contables presentados a Asesorías de Contables Públicos

contratadas, y no podrá rechazar, ocultar y falsificar en ello.

Artículo 161. Los gastos de auditoría de Asesorías de Contables Públicos serán

decididos por la Asamblea General de Accionistas.

Artículo 162. La Sociedad deberá notificar con treinta días de antelación a la
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  Asesoría de Contables Públicos contratada la anulación de su contrato o la no renovact

del mismoy la referida Asesoría tendrá derecho a exponer sus opiniones ante la Asamblea

General de Accionistas cuando ésta lleve a cabo votación sobre su anulación.

Si la Asesoría de Contables Públicos contratada renuncia a su contrato, deberá

explicar ante la Asamblea General de Accionistas si ello se debe a alguna actuación

indebida de la Sociedad.

Capítulo IX. Notificaciones y Anuncios

Apartado1. Notificaciones

Artículo 163. Las notificaciones de la Sociedad se enviarán en las formassiguientes:

1) Mediante portador especial;

2) Por envío postal;

3) A modode anuncio, y

4) En otras formas establecidas por los presentes Estatutos.

Artículo 164. Si una notificación es despachada a modo de anuncio, una vez quese  -

haga pública, se dará por sentado que todas las personas relacionadasla han recibido. -

Artículo 165. La notificación de convocatoria de la Asamblea General de Accionistas -

se despachará a modo de anuncio.

Artículo 166. La notificación de celebración de las reuniones del Junta Directiva se

despachará mediante portador especial, por envío postal o por fax.

Artículo 167. La notificación de realización de las reuniones del Junta de

Supervisores se hará llegar mediante portador especial, por envío postal o porfax.

Artículo 168. Si una notificación es enviada mediante portador especial, el

destinatario deberá poner su firma o sello en el recibo de la misma y la fecha de su firma

será la de la llegada de la notificación. Si una notificación es despachada por correo, la

fecha de su llegada será el quinto día laboral contado a partir de la fecha de su entregaal

correo. Si una notificación es enviada a modo de anuncio, la fecha de su primera

publicación será la fecha de su llegada al destinatario.

Artículo 169. Si por motivo de omisión sin intención no se envió la notificación de la

celebración de una reunión a un destinatario que con derecho debía recibirla, o se la envió

pero no la recibió, entonces, no le sarán sin validez por ello la referida reunión y las

resoluciones emanadasdeella.

Apartado 2. Anuncios

Artículo 170. La Sociedad designará a China Securities News, Securities Times y

otros sitios web de revelación de informaciones señaladas por la Comisión de Vigilancia y
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Control del Mercado de Valores de China para que publiquen los anuncios de la SociekLOB

y demás informaciones necesarias de revelarse.

Capítulo X. Fusión, Separación, Aumento y Reducción de Capital,

Disolución y Liquidación

Apartado1. Fusión, Separación, Aumento y Reducción de Capital

Artículo 171. Al efectuar la fusión, la Sociedad podrá adoptar dos formas, a saber,

asimilación y establecimiento.

La asimilación de una empresa a las demás se denomina fusión de asimilación, y esa

empresa asimilada deberá disolverse. La fusión de más de dos empresas para establecer

una nueva empresa es fusión de establecimiento, y las partes fusionadas se quedarán

disueltas.

: Artículo 172. Al efectuar la fusión de la Sociedad, cada una de las partes

correspondientes deberá firmar un acuerdo de fusión y confeccionar un balance y un

: inventario de bienes. La Sociedad deberá notificar su fusión a los acreedores dentro de

los diez días a partir de la fecha en que tomela decisión al respecto, y realizar anuncios

en publicaciones definidas en el Artítulo 170 de los presentes Estatutos dentro de los

treinta días a partir de la misma fecha. Los acreedores tendrán derecho a exigir, dentro

de los treinta días contados desde la fecha en que reciba la notificación, que la

Sociedad liquide las deudas u ofrezca la garantía correspondiente; para aquellos que no

hayan recibido la notificación, el plazo será de cuarenta y cinco días a partir de la fecha

en que se realice el anuncio. -

Artículo 173. Luego de la fusión de la Sociedad, los créditos y las deudas de cada

una de las partes correspondientes serán heredados por la sociedad cuya existencia

ntinúa o por la sociedad creada después de la fusión.

Artículo 174. Al efectuar la separación de la Sociedad, se hará división

correspondiente de los bienes.

Al efectuar la separación de la Sociedad, se confeccionará un balance y un

inventario de bienes. La Sociedad deberá notificar su separación a los acreedores

dentro de los diez días a partir de la fecha en que tomela decisión al respecto, y realizar

anuncios en publicaciones definidas en el Artítulo 170 de los presentes Estatutos dentro

delostreinta días a partir de la mismafecha.

Artículo 175, En cuanto a las deudas de la Sociedad antes de la separación, la

sociedad creada después de la separación asumirá la responsabilidad solidaria con

excepción de los casos que hayan llegado a acuerdo por escrito con los acreedores

sobre la liquidación de deudas antes de la separación.
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   Artículo 176. Cuando la Sociedad necesite disminuir su capital registrado, tendM '

que elaborar un balance y un inventario de bienes.

La Sociedad deberá notificar la reducción de capital registrado a los acreedores

dentro de los diez días a partir de la fecha en que tomela decisión al respecto, y realizar

anuncios en publicaciones definidas en el Artítulo 170 de los presentes Estatutos dentro

de los treinta días a partir de la misma fecha. Los acreedores tendrán derecho a exigir,

dentro de los treinta días contados desde la fecha en que reciba la notificación, que la

Sociedad liquide las deudas u ofrezca la garantía correspondiente; para aquellos que no

hayan recibido la notificación, el plazo será de cuarenta y cinco días a partir de la fecha

en que se realice el anuncio.

El capital registrado de la Sociedad luego de la disminución no será inferior al

límite mínimolegal.

Artículo 177. Al efectuar la fusión o separación de la Sociedad, si hay cambio en

los datos del registro, se deberá, según la ley, cumplir los trámites de modificación ante

el organismo de registro; en caso de disolución de la Sociedad, se llevarán a cabo los

trámites de cancelación, y si crea una nueva sociedad, se realizarán los trámites

correspondientes de registro con arreglo la ley.

Si la Sociedad aumenta o disminuye su capital registrado, deberá, según la ley,

cumplir los trámites de modificación ante el organismo deregistro.

Apartado 2. Disolución y Liquidación

Artículo 178. La Sociedad se disolverá si surge alguno de los siguientes casos:

1) Que haya cumplido el plazo de la Licencia de Funcionamiento establecido en

los presentes Estatutos o ocurrencia de motivos de la disolución según los

mismosEstatutos;

2) Que la Asamblea General de Accionistas ha tomado una resolución de

disolver la Sociedad;

3) Quese disuelve porla fusión o separación;

4) Que sea retirada la Licencia de Funcionamiento, se cierra por orden o se

disuelva segúnla ley, y

5) Cuando ocurre graves dificultales en la gestión y administración de la

Sociedad, si ésta continúa la existencia causaría grandes pérdidas a los

accionistas, caso que no se resuelve a través de otras vías, los accionistas que

representan más del 10% del total del derecho a voto de todos los

accionistas podrá solicitar al Tribunal Popular la disolución de la Sociedad.

Artículo 179. En el caso 1 señalado en el Artículo 178 de los presentes Estatutos,

la Sociedad podrá continuarla existencia mediante modifición de sus Estatutos.

La modificación de los presentes Estatutos según el punto citado deberá contar con
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la aprobación de más de dos tercios del derecho a voto de los accionistas asistentes a la  Asamblea General de Accionistas.

Artículo 180. Si la Sociedad se disuelve por los casos 1, 2, 4 y 5 señalados en elÑ

Artículo 178, se deberá crear, dentro de quince días contados desde la fecha de =.

ocurrencia de motivos de la disolución, un equipo de liquidación que cumplirá el

trabajo de liquidación El equipo será compuesto por consejeros oO personas

determinadas por la Asamblea General de Accionistas. Si no se organice dicho equipo

vencido el plazo, los acreedores pedirán al tribunal popular para que designe personas

interesadas para la creación del equipo de liquidación.

Artículo 181. Durante el plazo de la liquidación, el equipo de liquidación ejercerá

las siguientes atribuciones:

1) Inventariar los bienes de la Sociedad, confeccionar un balance y preparar una

lista detallada de los bienes;

2) Notificar o anunciar en forma pública a los acreedores;

3) Arreglar los negocios no terminados de la Sociedad relacionados con la

liquidación;

4) Pagar los impuestos atrasados y los impuestos derrivados en el proceso de la

liquidación;

5) Liquidar los créditos y las deudas;

6) Dar disposición a los bienes restantes luego de saldar las deudas, e

7) Intervenir, en representación de la Sociedad, en pleitos civiles.

Artículo 182. El equipo de liquidación deberá notificar a los acreedores dentro de

los diez días a partir de la fecha de su creación, y realizar anuncios en las publicaciones

definidas en el Artículo 170 de los presentes Estatuos dentro de los sesenta días a partir

de la misma fecha. Los acreedores deberán declarar sus préstamos al equipo de

liquidación en un plazo de treinta días contados desde la fecha en que reciba la

otificación; para aquellos que no hayan recibido la notificación, el plazo será de

cuarenta y cinco días a partir de la fecha en que se realice el anuncio.

Al declarar sus préstamos, los acreedores deberán explicar los asuntos relacionados

con dichos préstamos y proporcionar datos de prueba. El equipo de liquidación deberá,

or su parte, realizar un registro de los mismos préstamos.

Durante el periodo de la declaración, el equipo de liquidación no podrá realizar

liquidación a los acreedores.

Artículo 183. Después de inventariar los bienes de la Sociedad, confeccionar el

balance y preparar la lista detallada de los bienes, el equipo de liquidación deberá

elaborar un proyecto de liquidación y entregarlo a la Asamblea General de Accionistas

o al tribunal popular para su confirmación.

Luego de pagar los gastos de liquidación, pagar los salarios, “seguros y

compensación legal de los trabajadores, pagar los impuestos atrasados y saldar las
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deudas de la Sociedad, los bienes restantes de la Sociedad serán distribuidos entre 1  accionistas a razón de las acciones de sus titulares.

En el período de la liquidación, la Sociedad continuará la existencia sin poder

desplegar actividades de explotación no relacionadas con la liquidación. Los bienes de

la Sociedad no podrán ser distribuidos entre los accionistas sin que se hayan cumplido

la liquidación según lo estipulado en el citado punto.

Artículo 184. Después de inventariar los bienes de la Sociedad, confeccionar el

balance y prepararla lista detallada de los bienes, si el equipo de liquidación descubre

quelos bienes de la Sociedad no son suficientes para saldar las deudas, deberá solicitar

al tribunal popularla declaración de la bancarrota de la Sociedad.

Una vez hecha la declaración mediante jurisdicción del tribunal popular, el equipo

de liquidación deberá transferir el trabajo de liquidación al tribunal popular.

Artículo 185. Al término de la liquidación, el equipo de liquidación deberá

elaborar un informe al respecto y entregarlo a la Asamblea General de Accionistas o al

tribunal popular para su confirmación y cumplir ante el organismo de registro los

trámites de cancelación de la Sociedad y anunciar la suspensión de ésta.

Artículo 186. El personal del equipo de liquidación deberá ser fiel a su misión

cumpliendo segúnla ley las tareas de liquidación.

El personal del equipo de liquidación no podrá recurrir a sus atribuciones para

aceptar sobornos u otros ingresos ilícitos ni apoderarse de los bienes de la Sociedad.

En caso de queel personal del equipo de liquidación, de intención o por sus graves

desaciertos, haya ocasionado pérdidas a la Sociedad o a los acreedores, deberá

responsabilizarse de su recompensa.

Artículo 187. Si la Sociedad declare la bancarrota segúnla ley, se llevará a cabo la

liquidación de acuerdo conlas leyes concernientes a la quiebra de empresa.

Capítulo XI: Modificación de los Estatutos

Artículo 188. La Sociedad deberá modificar los Estatutos si surge uno de los

siguientes casos:

1) Que se haya modificado la Ley de Sociedades u otras leyes y reglamentos

administrativos correspondientes y que las estipulaciones de los Estatutos

contravengan a las leyes y los reglamentos administrativos modificados;

2) Quela situación de la Sociedad haya cambiado y no concuerde con lo que se

registra en los Estatutos, y

3) Que la Asamblea General de Accionistas haya decidido modificar los

Estatutos.

Artículo 189. Si las modificaciones de los Estatutos aprobadas a través de

resoluciones de la Asamblea General de Accionistas requieren la ratificación del
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   organismo competente, se deberá informar de ellas al organismo competente para St

ratificación, y si dichas modificaciones están relacionadas con los datos de registro, se

deberán cumplir, conformea la ley, los trámites relativos al cambio deregistro.

Artículo 190. El Junta Directiva modificará los Estatutos de la Sociedad de

acuerdo con las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas aprobadas para tal

efecto y los criterios emitidos en el examen correspondiente por el organismo

competente.

Artículo 191. Si los asuntos sujetos a la modificación de los Estatutos pertecenen a

informacionesque las leyes y los reglamentos requieren revelar, se despachará anuncio

según lo estipulado.

Capítulo XII: Principios Adicionales

Artículo 192. Interpretación

1) Accionista mayoritario: Se refiere al accionista que sus acciones poseidas

- representan más del 50% del total del capital accionario de la Sociedad; o al

- accionista que, a pesar de que el porcentaje de las acciones poseídas es

- inferior al 50%, el derecho a voto que disfruta según sus acciones poseídas es

- suficiente para ejercer importante influencia sobre las resoluciones de la

Asamblea General de Accionistas.

2) Controlador: Se refiere a la persona que, aunque no es accionista de la

Sociedad, podrá contrelar los actos de la Sociedad a través de su relación

inversora, convenio u otros arreglos.

3) Relación solidaria: Es esa relación que llevan el accionista mayoritario, el

controlador, los consejeros, los supervisores y los administrativos superiores

con la empresa que control directo o indirecto, y otra relación que podrá

ocasionar la transferencia de los intereses de la Sociedad. Sin embargo, los

holdings estatales mantienen conexiones correspondientes no sólo porque

están supeditados a la participación mayoritaria del Estado.

Artículo 193. El Junta Directiva podrá, conformea lo estipulado en los Estatutos,

elaborar disposiciones detalladas de los mismos. Estas disposiciones no podrán

contradecirse con las estipulaciones de los Estatutos.

Artículo 194. Los presentes Estatutos están redactados en chino; si la versión en

otro idioma u otras versiones chinas tienen diferencias, se tomará como pauta la

versión china recién verificada para su registro por la Administración Estatal de

Industria y Comercio.

Artículo 195. Los términos “para arriba", “dentro de” y “para abajo” aparecidos en

los presentes Estatutos incluirán las cifras base, mientras que los conceptos“inferior a”,

“insuficiente” y “fuera de”no las incluirán.
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Artículo 196. La interpretación de los presentes Estatutos serán a cargo del Junta

Directiva de la Sociedad.

Artículo 197. El Anexo de los presentes Estatutos incluyen reglas de deliberación

de las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, del Junta Directiva y del Junta

de Supervisores.
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ESTATUTOS DE CHINA CAMC ENGINEERING CO., LTD.

 



Artículo 196. La interpretación de los presentes Estatutos serán a cargo del Junta

Directiva de la Sociedad.

Artículo 197. El Anexo de los presentes Estatutos incluyen poglas

de las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, del Jugla |

de Supervisores. i   

 



 

Certificado Notarial

(Q0110J.C.A.W.J,Z.Zi Núm. 5957

Solicitante: CHINACAMAC ENGINEERING CO.,LTD.,

Número de la LICENCIA DE NEGOCIO DE PERSONA JURÍDICA
EMPRESARIAL (duplicada): 110000009591448 (6-1)

Domicilio; Danlingjie N”3, distrito urbano de Haidian, Beijing

Representante legal: Luo Yan, nacida el 24 de diciembre de 1962,

titular del documento nacional de identidad N* 110108196212243805.

Asunto a certificar; autenticidad del sello
Por el presenta se hace constar que es auténtico el sello de la CHINA

CAMAC ENGINEERING CO.,LTD. estampado en el antecedente
documento ESTATUTOS DE CHINA CAMAC ENGINEERING
CO.,LTD,

Al 29 de noviembre de 2011.

Notario: SongAimin

Notaría de Chang'an

Municipio de Beijing”

República Popular China

1109794412
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Yo, Augusto José Chasillacta Zurita, con cedula de ciudadanía Número 0502285158, cáno

Idioma Chino Mandarín, y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publica

Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985,y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Regi

Oficial No. 349 de 1993; traduje al Castellano el documento que antecede.

Oh
Augusto José Chasillacta Zurita

C.C. 0502285158



NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMAS:

DILIGENCIA NUMERO.- CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y

CUATRO.- En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de

la República del Ecuador, hoy miércoles veintiuno de diciembre del dos

mil once, ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece: el señor AUGUSTO

JOSE CHASILLACTA ZURITA, portador de la cédula de ciudadanía

número 050228515-8, de estado civil soltero. El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer el

idioma castellano y el idioma chino mandaran, domiciliado en el Distrito

Metropolitano de Quito-Ecuador, legalmente capaz, a quien de conocer

doy fe; y en mi presencia firmó el petitorio de la traducción que

antecede; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE

SU FIRMA. Asimismo declara el compareciente, que el documento que

antecede fue traducido por el del idioma chino mandarín al idioma

castellano. Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto

en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de

la presente diligencia, en ellibro correspondiente de esta Notaria.-

ACI
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Licencia de Negocios de Empresa

(duplicado) (6-1)

Número de Registro: 110000009591448

 

Nombre: CHINA CAMC ENGINEERING CO., LTD.
Dirección: Calle Danling N? 3, Distrito de Haidian, Municipio de Beijing

Representante Legal: Luo Yan

Capital Registrado: 339.000.000 yuanes

Capital realmente recibido: 339.000.000 yuanes
Tipo de Empresa: Otra Sociedad de Responsabilidad Limitada (cotizada en

la bolsa)

Esfera €de Negocios: negocios con permiso: ninguno

negocios generales: contratar la construcción de todo

tipo de obras en el extranjero y obras delicitación internacional en China;
exportar los equipos y materiales necesitados para las obras en el extranjero

mencionadasarriba; enviar al extranjero a personas laborales para las obras,

la producción y la industria de servicios (no incluidos los marineros); hacer y
_ actuar como agente de laimportación y exportación de todo tipo de
mercancías y técnicas (aparte de las mercancías y técnicas prohibidas porel

Estado para el negocio de la empresa o para la importación y exportación);

- procesamiento con materiales importados y procesamiento con materiales y
muestras suministradas, montaje de componentes suministrados y comercio
compensatorio; hacer negocios de intercambio compensado y comercio de

importación y distribución. :

(capial en acciones: 36.000.000 yuanes)

Fecha de Fundación: 22 de mayo de 2001
Plazo de Operación: desde el 22 de mayo de 2001 hasta largo plazo

Datos de Revisión Anual

Año 2010, a 15 de marzo de 2011

Sello para la revisión anual de la Administración de Industria y Comercio de
Beijing 00001-2

Sello de la Administración de Industria y Comercio de Beijing
A 22 de marzo de 2011

  



CERTIFICADO NOTARIAL

(2011) J.H.C.W.J.Z.Zi N* 00282

Por el presente se hace constar que la fotocopia

precedente está conforme con el original de la Licencia de

| Negocios de Empresa (duplicado) (6-1) con N* de registro

110000009591448 expedida a CHINA CAMC ENGINEERING CO.,

LTD. por la Administración de Industria y Comercio de Beijing el 22

de marzo de 2011, y que son auténticos el sello de la

Administración de Industria y Comercio de Beijing y el sello para la

revisión anual de la Administración de Industria y Comercio de

Beijing 00001-2, que allí aparecen.

Expedidoel 8 de abril de 2011.

Notario: Qiao Shulin

Notaría de Haicheng

Municipio de Beijing

República Popular China -
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Yo, Augusto José Chasillacta Zurita, con cedula de ciudadanía Número 0502285158, conocedordel
Idigma Chino Mandarín, y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el

Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985,y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro

Oficial No. 349 de 1993; traduje al Castellano el documento que antecede.

LULA

Augusto JOsé Chasillacta Zurita

C.C.0502285158

  

 



 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMAS: “7

DILIGENCIA NUMERO.- CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y

CINCO.- Enla ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy miércoles veintiuno de diciembre del dos

mil once, ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece: el señor AUGUSTO

JOSE CHASILLACTA ZURITA, portador de la cédula de ciudadanía

número 050228515-8, de estado civil soltero. El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer el

idioma castellano y el idioma chino mandaran, domiciliado en el Distrito

Metropolitano de Quito-Ecuador, legalmente capaz, a quien de conocer

doy fe; y en mi presencia firmó el petitorio de la traducción que

antecede; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE

SU FIRMA.Asimismo declara el compareciente, que el documento que

antecede fue traducido por el del idioma chino mandarín al idioma

castellano. Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto

en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de

la presente diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.-

AC]

    dfacaccnomaamma
Es Meckad a
AiSro del Cantón Quito  
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CERTIFICADONOTARIAL

(011) J. CA. W. JL Zo ZiN“6019

Solicitante:CHINA CAMC ENGINEERINGCO.,LTD.
N? de registro de la Licencia de Funcionamiento para Personas

JurídicasEmpresarialesCuplicado): 1 10000009591448(6-1)
Domicilio:Danling Jie, n* 3, distrito urbano de Haidian, municipio

de Beijing:: ”

Representante legal: Luo Yan, mujer, riacidael 24 de diciembre de
1962 yportadora,dela cédula de identidad: 110108196212243805

Materia: Autenticidaddel sello
Por el presente se hace constar que el sello de ¿CHINA CAMC

"ENGINEERINGCO;TTD.yelsello con firmade su presentante legal
LuoYan, qué:aparecen:en el antecedente Certificadode Autorización, son

auténticos, :
AOSde diciembre de2011.

ANotaria:SongAimin
¿Notaría Chángas .
MunicipiodeBeijing
es RepúblicaPopular China
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Yo, Augusto José Chasillacta Zurita, con cedula de ciudadanía Número 0502285158, conocedordel

Idioma Chino Mandarín, y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el

Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro

Oficial No. 349 de 1993; traduje al Castellano el documento que antecede.

. Guo
Augusto José Chasillacta Zurita

C.C. 0502285158
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMAS:

DILIGENCIA NUMERO.- CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y

SEIS.- En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy miércoles veintiuno de diciembre del dos

mil once, ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece: el señor AUGUSTO

JOSE CHASILLACTA ZURITA, portador de la cédula de ciudadanía

número 050228515-8, de estado civil soltero. El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocerel

idioma castellano y el idioma chino mandaran, domiciliado en el Distrito

Metropolitano de Quito-Ecuador, legalmente capaz, a quien de conocer

doy fe; y en mi presencia firmó el petitorio de la traducción que

antecede; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE

SU FIRMA. Asimismo declara el compareciente, que el documento que

antecede fue traducido por el del idioma chino mandarín al idioma

castellano. Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto

en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de

la presente diligencia, enellibro correspondiente de esta Notaria.-

ACI
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20 de octubre, 2011

Señor Cónsul:

Yo. Luo Yan, portadora de la identificación No.P01357281 de la República Popular

China, en forma libre, autónomay voluntaria, en uso pleno de sus facultades, solicito

que en el Libro de Escrituras Públicas del Consulado a su cargo inserte una de Poder

General de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del presente Poder

General, la señora Luo Yan, en su calidad de Representante Legal de la Compañía

China CAMC Engineering Co., Ltd., con domicilio en No.3 Danling Street, Haidian

Diswict de la ciudad de Beijing, República Popular China, con registro número

110000009591448 en la Administración de Industria y Comercio de la República
»

” Popular China, mayor de edad, de nacionalidad china, de estado civil casado,

domiciliado en la ciudad de Beijing, Republica Popular China, legalmente capaz para

contratar y obligarse, y a quien para efectos del presente instrumento se le denominará

la Mandante o Poderdante.

SEGUNDA.- PODER GENERAL: la Mandataria o Poderdante procede al
otorgamiento del presente Poder General a favor del ciudadano chino que responde a

los nombres de Yang Liang portador del documento de Pasaporte No. P01114257 de la

República Popular China, a quien confiere Poder General amplio y suficiente cual en

derecho se requiere y a quien para efectos de este instrumento se le denominará el

Mandatario o Apoderado.

TERCERA: El Mandatario o :Apoderado de la empresa China CAMC Engineering

Co.. Ltd, tendrá poder suficiente para realizar todos los actos y contratos que hayan de

ceJébrarse y surtir efectos en el Ecuador y especialmente, para que conteste demandas

cumpla las obligaciones contraídas. Las facultades de apoderado incluyen las

detalladas en el Artículo 44 del actual Código de Procedimiento Civil del

cuador. Por lo expuesto, el Apoderado General representará judicial y

extrajudicialmente a la compañía, podrá realizar todo tipo de gestiones y actividades

ya sea ante autoridades del Sector Público del Ecuador, así como con el Sector

Privado de esa República, ejerciendo en definitiva todas las atribuciones y deberes

que sean permitidos por la Legislación del Ecuador en todas y cada una de sus

gestiones las mismas que podrán ser, pero no se limitan a, intervenir en proyectos de

  
  

  

  

 



  

  

construcción, obras civiles y electromecánicas, construcción de carrereras y puentes

¿ue se Holten o en dos que se invite o participe la empresa China CAMCEnginsering

Co. Lidl tamo 22 precisos precontractuales comunes, de emergencia, especiales

paoces de comareción en los que la compañía pueda participar competitiva

cammmeseri3mente en lo República del Ecuador, por lo que podrá adquirir s solicitar

zos. Pear y presentar ofertas a nombre de la empresa en forma

ciación con firmas nacionales o extranjeras, obtener adjudicaciones.

irmar todos jes documentos necesarios durante la ejecución de los

t
D
n
]

-

 

   
FECESOS orecontractuales y contractuales, ejecutarlos hasta sus soral conclusión.

Asmrismo, podrá realizar a nombre de su mandante inversiones de cuaiquier

Za a, incluido la adquisición de bienes inmuebles o muebles v/0 aperiurar,

; obministrar, retirar o cerraz cuentas bancarias de toda naturaleza, tales como de

¿niuración de capital, depósitos monetarios, etcétera, en instituciones de solvencia ex

 

<l sistema financiezo ácl Ecuador.

Fl Apodicrado General está expresamente facultado a rexlizar, ante las diverses

moridsiades del Ecuador. todos los trámites relacionados con la obtención de su visa

de Apoderado General de la sucursal de China CAMC Engineering Co., Ltd, enel
er, taregoría 9 - JW. de tal manera que con su sola firma suscribirá¿os

EEES ¡me se requieran y cumplirá conlas formalidades exiggidos para esa nisse

De esta manera, podrá ejercer sus funciones de Apoderado Genera! sin

da alguna de abjetarlas alegando insuficiencia de atribuciones o
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Lua Y“añ

Presidenta

China CAMC Engineering Co., Etd.
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CERTIFICADO NOTARIAL  
(2011) J.H.C.W.J.Z.Zi N* 00990

Solicitante: CHINA CAMC ENGINEERING CO., LTD.,

+ dirección: Calle Danling N” 3, Distrito de Haidian, Municipio de

| Seijing, representante legal: Luo Yan, femenino, nacida el 24 de

diciembre de 1952, N* de DNI: 110108196212243805.

| Asunto: estampilla

Por el presente se hace constar que es auténtica la

| estampilla de Luo Yan, representante legal y presidente de la junta

- directiva de CHINA CAMC ENGINEERING CO., LTD., que aparece

en el precedente documento.

Expedido el 20 de octubre de 2011.

Notario: Qiao Shulin

Notaría Haicheng

Municipio de Beijing

República Popular China

. 081450
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Ñ CONSULADO DEL ECUADOR UN
' BETJING-REPUBLICA POPULAR CHINA

¡EGALIZACION NO.: 25949
 

“rosentada para legalizar la firma a antecede, del/4 :

señor (a). Dip. Yon yin, Eto.Secodro
No. pags. pg” ,el suscritoocertifica que es autentica,

| siendo la que usa el/la señor(g)en todas sus actuaciones.

PARTIDA ARANCELARIA: 222-/5-f
 

 

     
 

 

   
  

     

 

 

 

 
  

 

DERECHOS RECAUDADOS: US$ 40- y

¡LUGAR Y FECHA: Blitz, YeArribas
Firma yCargo %

AT Miguel Vasco
ES. os Ministro
SA Encargado de las Funciones C. ORTA Tr no

> Consulado del EcuadoR p., UVA RIA CERAERAbe QUE
de en Beijing, R.P. China] EN APLICACIONALA LEY NOTARIALo E DOY FE que la focos:sia que ANTECEDE -está
ya , conforme cor Su docs:Henty> Se ma fue presentado

A

¿Aesente Autenticación no se refiere al contenido JE
+ presente documento, sobrecuyo texto no asume



"Yo, Augusto José Chasillacta Zurita, con cedula de ciudadanía Número 0502285158, conocedordel

Idioma Chino Mandarín, y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el

Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985,y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro

Oficial No. 349 de 1993; traduje al Castellano el documento que antecede.

Aurzuelo Je Ohaslloda Huida

Q.C. DIDAATIIES

 



  NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMAS”

DILIGENCIA NUMERO.- CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y

SIETE.- En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy miércoles veintiuno de diciembre del dos

mil once, ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece: el señor AUGUSTO

JOSE CHASILLACTA ZURITA, portador de la cédula de ciudadanía

número 050228515-8, de estado civil soltero. El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer el

idioma castellano y el idioma chino mandaran, domiciliado en el Distrito

Metropolitano de Quito-Ecuador, legalmente capaz, a quien de conocer

doy fe; y en mi presencia firmó el petitorio de la traducción que

antecede; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE

SU FIRMA. Asimismo declara el compareciente, que el documento que

antecede fue traducido por el del idioma chino mandarín al idioma

castellano. Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto

en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de

la presentediligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.-
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IDENTIFICACION Y CEDULACION

 

ceouaoe CIUDADANIA 1 OSORLES1S-8
CHASILLACÍA ZURITA AUGUSTO JOSE
ETCHTNCHAQUITO/TUMBACO
£6""NOVTÉRBRE- 1989
FECHA LE MM ¿FO

REG Cl SiÚÉ

      
¡ ECUATORIANAREARRE EN _
BOTERO e
SUPERTOR ESTUDIANTE

Proridcue TT A

CESAR”AUGUSTO CHASILLACTA 5
- ROSANAELTZABETH ZURITA ] fa
+ EATACÚNGA26/12/2007 A
: 36/19/00qeA

Lo FECHADE CADUIDA

  

   

  

REPÚBLICADELECUADOR
W-.: ¿MD CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

A.CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR07/05/2011

05022851 58
147-0007
NÚMERO CÉDULA

CHASILLACTA ZURITA AUGUSTO JOSE

   

 

  

COTOPAXI

PROVINCIA +--

LA MATRIZ
PARROQUIA

    
 

EN AR! ¡CACIÓN ALmeEY DE MODERNIZACIÓN
NOTARIA PRIMERA DE QUITO

 
 



 

>>> E

 

BORRADOAAAAAATOSENA NE DA

 

Pa

dcRA

  

mn da BAa
RM sE canisÉ

  MALA
ZE FIMANGSU *
AMDDd

22AUG 2015 |

REA DA ez

24 OCT.1582
EA

02AG 2919
FAB rat

AEBOMINISTRY OEFOREIGN AFENIRS.

    

PPEOHNRYANESEL TANGACLERAARA

-P911142575034N8210243215030201 9200007 <<<<<<84

 NOTARIA PRIBERA DE QUITO
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocoria que ANTECEDE
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL

Quito, 20/12/2014
 

 

 

 
 

MediantecomprobanteNo.-463634714O,el (la)Sr. (a) (ita).CHASILLACTA ZURITA AUGUSTO JOSE
Con C.C.: 0502285158 consignó en este Banco la cantidad de: 2000  i
Por conceptodedepósito de aperturade CUENTADEINTEGRACIÓNDECAFCAPITAL de: CHINA CAMC ENGINEERING COLTD

¿IOGOOOOO0O0OOOODODOLODODOL | que actualmente se encuentra cumpliendo
 

los trámites legalesparasu constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza elretiro de los fondos depositados en dicha cuenta.

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50 % anual, la misma que será reconocida

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la

fecha de apertura de la misma.

 

Declaro que los valores que deposito son !icitos y no serán destinados a actividadesilegaleso ¡lícitas. No admitiré que tercaros efectúen depósitos an mís cuentas

provementes de actidades ilcitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones

a auloridades competentes,
 

 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Barco Pichincha C A. se obligue

en forma alguna con e! cliente o con terceros porla nformación que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro

del Barco Esta información es astnctamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.  
 

El documento no tene valisez sy prasenta indicios de alteración.

Atentamente, A

 

 

 

 



 

  
REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio

CONSULADO DEL ECUADOR EN de Relaciones Exteriores,
BETJING-R-P.CHINA Comercio E integración

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTODE
COMPAÑIAS -

NUMERO:11 AÑO:2011
 

YO, MIGUEL EDUARDO VASCO VITERI, MINISTRO Y ENCARGADO DE LAS
FUNCIONES CONSULARES EN BEIJING, REPUBLICA POPULAR CHINA, A
PETICION DEL INTERESADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY
DE COMPAÑÍAS Y RESOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
DEL ECUADOR, EXTIENDO EL PRESENTE CERTIFICADO:
 

 

[ NOMBRE O RAZON SOCIAL: CHINA CAMC ENGINEERING CO.,LTD. ]

 

[NOMBRE ANTERIOR: CHINA CAMC ENGINEERING CO.LTD. ]
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE CONSTITUCION: - NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:
- 22 de mayode 2001 Luo Yan

NUMERODE REGISTRO: FECHA DE REGISTRO:
: QA PRN 11000009591443(6-1) 22 DE MAYO DE2001

: an o PRiu a)AA PREO - > - z
ATN“4. ¡NACTIVIDAD QUE REALIZA (OBJETO SOCIAL): Negocios con licencia: enviar al extranjero a los trabajadores para la

Í É Sy, a, [+3 ingenieria, la producción y la industria de servicios (no incluidos los marineros). Negocios generales: encargarse de todotipo
> ] e construcciones en el extranjero y construcciones de licitaciones internacionales dentro del país; exportación de los

Ñ NU / equipos y materiales para dichas construcciones en el extranjero; hacer y actuar como agente de la importación y exportación

LOS 4 de todo tipo de mercancías y técnicas (excepto las mercancías y técnicas prohibidas a la empresa por el Estado y prohibidas
Sa Ecurdi | para la importación y exportación porel Estado), procesamiento con materiales importados y procesamiento con materiales y

muestras suministradas, montaje de componentes suministrados y comercio compensatorio; intercambio compensado y
comercio de tránsito. ?

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA:No. 3 Avenida Danling Street, Haidian District, Beijing, República Popular
China, .

Documentos Probatorios Presentados:

COPIA NOTARIZADA DE LOS ESTATUTOS DE CHINA CAMC ENGINEERING CO,,LTD.

Lx]
COPIA NOTARIZADA DE LA DECISIÓN DE DOMICILIAR Y APERTURAR UNA SUCURSAL DE CHINA CAMC
ENGINNERING CO.,LTD. EN ECUADOR.

Y) OPTA NOTARIZADA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EMPRESAS CON PERSONALIDAD

VA JURÍDICA, OTORGADA POR LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
/ REPÚBLICA POPULAR CHINA.        
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REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO DEL ECUADOR EM

BEIJING-R.P.CHINA

 

Ministerio

de Relaciones Exteriores,

Comercio E Integración

 

 

CERTIFICACION

EN VIRTUD DE HABERSE PROBADO DEBIDAMENTE ESTOS HECHOS POR LOS
DOCUMENTOS ARRIBA SEÑALADOS, EL SUSCRITO CERTIFICA QUE LA COMPAÑIA:
CHINA CAMC ENGINEERING CO., LTD. EXISTE, ESTÁ LEGALMENTE CONSTITUIDA Y
EN FUNCIONAMIENTO DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES QUE ESTÁN SEÑALADAS
EN SU OBJETO SOCIAL EN LA REPUBLICA POPULAR CHINA. x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-

  
PARA CONSTANCIA SE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO EN DOS HOJAS, EN LA CIUDAD DE
BENING, REPUBLICA POPULAR CHINA, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL ONCE.

PARTIDA !Ul-14-1

VALOR: USD 700,00

Miguel Vasco

Ministro
srsicaroEncargado de las Funciones Consulares

» Consulado del Ecuador   
¿e . Por
E E Sl
PO ... .
¿S en Beijing, R.P. China
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2 decision de comiciltary y aperturar una sucursal en Ecuador

La Asamblea General de Accionistas de la compañía|China CAMC Engl

ás prreipalos unicada 5 ¿n“Danna Su

. ubicedo en el disulto de Haidisa en de ciudadqde Beija al d
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Se encuentaeusento: la: Asuntiica General de Accionistas de China CAMO

Lnemes

Una vez verificado que la Asembica General de Accionistas se encuena reunida

conformea su Estatuto, se procedena conocerlos signientespuntos:

1. Acuerdo para domiciliar y:aperterar una sucursalde la compáñia China CAMC

Engincerina Co..Lid. en la República del Evezdor.

2. Fijar un domicilio dela2 Sucursal es Eenador,

3. Asianar an capitalsocial para da aportera de la sucersal en Esuador.

4. Definir les actividades que váa realizar la sucursal en Ecuador.

Designer un apodezado yecneral para le sucursal en Ecuador,L
A

/

2 Asarmbisa Ceneral de AveJonistas de muncra inánime acepta tratar los puntos

 

señalados amoridrmiante, ¿tclarando ou consecuencia válidamente instalada esta

cesión.Par lo que du dispersaaa iratar lossiguientes puntos:

La Asemblea General de Accionistas sobre el primer pumo resuelvo de forma

Unánime acordarla domiciliación yapenera de uma sucursal. de la compañía China

ame Eveliosering Colden da, República del Ecuador. manteniendo.contorme 2:e

lev ecuatorizna el mismo nombre y rigiéndose por el Estatuto que se encuentra

lozamente aprobadobalv las leyes de la República Popular de China.

La Asamblea Guneral de Accionistas sobre elsegundo puno resuelve de forma

entras Daz coño domicilio de la sucursal de de compañía Uhioa CAMC

sta MetropolitanoA Quito, provincia de Pichincha.

E

 

Eopmoerinz

* La AsambleaGeneral de ;Avcionistas sobre el tercer punto resuelve de jormaunánime

ásigmar como capital sovial de la sucursal de la compañía China CAMC Enginccrios

Edad. da suma de USD 2,900.00 (DOS MIL DCJLARES DE LOS ESTADOS
NoOS DENORTEAMÉRICA00%¿00). capital que se paga imegramente mediunte

+ efectivo, conforme a derecho según la ievislución vigento cala República

orr para stiro y funcionamiento $ É
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Certificado Notarial

(OTH.C.A.W.5.Z.Zi Núm. 5955

Solicitante: CHINA CAMAC ENGINEERING CO.,LTD,
Número de' la LICENCIA DE NEGOCIO DE PERSONA JURÍDICA

EMPRESARIAL(duplicada):110000009591448 (6-1)
Domucilia:Danlingjie N3,distrito urbano de Haidian, Beijing .

Representante legal: Luo Yan, nacida el 24 de diciembre. de 1962,

Glasdel documento nacional de identidad N*110108196212243805.

"Asuntoacertificar: autenticidad del sello

Por el presenta se hace constar que e5 auténtico el sello de la CHINA

CAMÁC ENGINEERING CO.¿LTDestampado én Cel: antecedente
documento! “La decisión de domiciliar y aperturar una sucursal en

Ecuador”, Z o
Al 29de noviembre de 2011,

“Notario: SongÁimin
Notaría de Chang'an
Municipiode Beijing”
República Popular China
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Eguel Vasco
Aimisir

 NOTARIA PRIMERA Dis UNT5EN APLICACION ALLÁ EY NOTARIALDOY FE que la í.aora qye ANTESED E ostáconforme con su docu   
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Yo, Augusto José Chasillacta Zurita, con cedula de ciudadanía Número 0502285158, conocedordel

idioma Chino Mandarín, y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el

Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985,y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro

Oficial No. 349 de 1993; traduje al Castellano el documento que antecede.

pao
Aguila Joss Olosi lada Huila

O.C. OSDI2IL ICE



 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMAS:

DILIGENCIA NUMERO.- CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y

OCHO.- Enla ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy miércoles veintiuno de diciembre del dos

mil once, ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece: el señor AUGUSTO

JOSE CHASILLACTA ZURITA, portador de la cédula de ciudadanía

número 050228515-8, de estado civil soltero. El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocerel

idioma castellano y el idioma chino mandaran, domiciliado en el Distrito

Metropolitano de Quito-Ecuador, legalmente capaz, a quien de conocer

doy fe; y en mi presencia firmó el petitorio de la traducción que

antecede; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE

SU FIRMA. Asimismo declara el compareciente, que el documento que

antecede fue traducido por el del idioma chino mandarín al idioma

castellano. Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto

en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de

la presentediligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.-

AC/
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

o —> 108   5)

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la abogada Barbara Deiti ..s*

Battel, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha con matricula doce

mil doscientos cuarenta, con esta fecha y en ciento veintidós fojas útiles,

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de

este Cantón, actualmente a mi cargo. Los documentos que anteceden.-.-.-.

Quito, diciembre veintiuno del dos mil once.

   
   

IgE hado Cevallos
votario Priméro del Cantón-Quira

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los

documentos que anteceden, y, en fe de ello la confiero sellada y firmada

en Quito, a veintiuno de diciembre del dos mil once.

yr. Jorge Maghado Cevallo
Notario Primerd del Cant

 



   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

n aang

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.0429,

dictada porel intendente de Compañías de Quito, subrogante, el 27

de enero de 2012; se califica de suficientes los documentos

otorgadosen el exterior y protocolizados el 21 de diciembre de 2011

en esta notaria; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el

Ecuador a la compañía extranjera CHINA CAMC ENGINEERING

CO., LTD., de nacionalidad china; conceder el permiso para operar

en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se

opongan a las leyes ecuatorianas; y calificar suficiente el Poder

otorgado por la Presidenta, a favor del señor Yang Liang, de

nacionalidad china.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha

resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al

margen de la respectiva escritura matriz, otorgada en esta Notaría,

el 21 de diciembre de 2011.-

Quito, 27 de enero de 2012.-

ACI

  
Dr. Jorge Machá
Notario Prisrero TÉ

  

  

 



«¡Registro Mercantil Quito

non

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CUATROCIENTOS VEINTINUEVEdel Sr. INTENDENTE
DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE,de 27 de enero de 2.012, bajo el

número 0291 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDAcopia
certificada de la Protocolización efectuada el veintiuno de diciembre del.año dos mil
once, ante el Notario PRIMEROdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE
MACHADO CEVALLOS, que contiene los documentos referentes a la
AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el
ECUADOR de la compañía extranjera "CHINA CAMC ENGINEERING CO.,
LTD." y del PODERconferido a favor del señor YANG LIANG.- Se fijó un extracto

- para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0160.-
Se da así cumplimiento a lo dispuesto-en'el ARTÍCULO SEGUNDO dela citada
resolución; de conformidad a lo establecido.enel Decreto 733 de 22 de agosto de 1975,

publicado en el Registro Oficial 878. de 29de agosto del mismo año.- Se anotó en el
Repertorio bajo el número 00510$5.-Quito, a tres deÍcbrero:del año dos mil doce.- EL *
REGISTRADOR.- a

que? 
   ÉN AGUIRRE LÓPEZ

RA/mn.- Cs Resp.
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n.1n2171

04403OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.055

Distrito Metropolitano de Quito,

16 FEE 22

Señor Gerente

BANCO DEL PICHINCHA
Presente

De mi consideración:

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera CHINA CAMC
ENGINEERING CO., LTD., de nacionalidad china, ha sido aprobada por esta
Institución mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.0429 de 27 de enero de
2012

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados enla
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la
misma.

Atentamente,

Y

C

Dr. Vistor Cevallos Vásquez
_¿ECRETARIO GENERAL

Ah
  

GB/cmf
ram. 66322
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RESOLUCIÓN No.SC.J.DJCPTE.Q12. 0429 2.22» o

Abg. HugoArias Salgado
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada el 21 de diciembre de 2011, ante el Notario Primero del
Distrito Metropolitano de Quito, que contiene los documentos exigidos por el articulo 415 de la Ley
de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera
CHINA CAMC ENGINEERING CO., LTD., de nacionalidad china;

QUE mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.017 de 23 de enero de 2012, la
Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe favorable sobre
la suficiencia de los documentos presentados;y,

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de
17 de enero de 2011; y, SC-INAF-SAF-DNRH-CRH-Q-2012-006 de 20 de enero de 2012.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y
protocolizados ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de diciembre de
2011; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera CHINA
CAMC ENGINEERING CO., LTD., de nacionalidad china; conceder el permiso para operar en el
país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y,
calificar de suficiente el Poder otorgado por la Presidenta, a favor del señor Yang Liang, de
nacionalidad china.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER:a) Que el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito,
tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización efectuada el 21 de
diciembre de 2011; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo
cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la
protocolización efectuada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de
diciembre de 2011 y la presente Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones
respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de
mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes
en la protocolización señalada junto con el texto integro del Podery las razones correspondientes.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización antes
referida.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmadaen el Distrito Metropolitano de Quito, 2 7 ENZ 2212

   
  
 

9. Hugo AriaSalgado
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE   

 

GB/cmf
ram. 66322
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n. 22523
EXTRACTO

DE LOS DOCUMENTOSEN BASEA LOS CUALES SE CONCEDEEL PERMISO PARA OPERAR
EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA CHINA CAMC ENGINEERING CO., LTD., DE
NACIONALIDAD CHINA.

Se comunica al público que la compañía extranjera CHINA CAMC ENGINEERING CO., LTD., de
nacionalidad china, se domicilió en la República del Ecuador, mediante protocolización efectuada el
21 de diciembre de 2011, ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito. Fue autorizada
por la Superintendencia de Compañías para establecer una sucursal en el Ecuador y operar en el
país mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.0429 de 27 de enero de 2012 y sela inscribió en
el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de febrero de 2012.

1. Nacionalidad: China.

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito.

3. Actividad de la compañía extranjera: Desarrollo de ingeniería, aprovisionamiento de equipos y
materiales, construcción de obrasciviles, montaje de equipos, importación y exportación.

4. Capital Asignado: USD $ 2.000,00 de los Estados Unidos de América.

5. Representante en el Ecuador: Señor Yang Liang, de nacionalidad china.

(AQUÍ LA TRANSCRIPCION INTEGRA DEL PODER CON LAS RAZONES RESPECTIVAS)

Distrito Metropolitano de Quito, 9 de febrero de 2012

| Cano Chacho
,

Dr. Camilo Valdivieso Cueva Mora J0se Quallos
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 99 02 / 2012

GB/cmf.
DertsetoExt. 013

Trámite: 66322
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04403
OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.055

Distrito Metropolitano de Quito, ] 6 E,20, ¿0

Señor Gerente
BANCO DEL PICHINCHA
Presente

De mi consideración:

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera CHINA CAMC
ENGINEERING CO., LTD., de nacionalidad china, ha sido aprobada por esta
Institución mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.0429 de 27 de enero de

2012

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la
misma.

Atentamente,

Y Y

Dr.Lo ásquez
SECRETARIO NERAL

GB/cmf

ram. 66322
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429
RESOLUCIÓN No.SC.IJ.DJCPTE.Q. 12.

Abg. HugoArias Salgado
INTENDENTE DE COMPANÍAS DE QUITO, SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada el 21 de diciembre de 2011, ante el Notario Primero del
Distrito Metropolitano de Quito, que contiene los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley

de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera
CHINA CAMC ENGINEERING CO., LTD., de nacionalidad china;

QUE mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.017 de 23 de enero de 2012, la
Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe favorable sobre

la suficiencia de los documentos presentados;y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de
17 de enero de 2011; y, SC-INAF-SAF-DNRH-CRH-Q-2012-006 de 20 de enero de 2012.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y

protocolizados ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de diciembre de
2011; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera CHINA
CAMC ENGINEERING CO., LTD., de nacionalidad china; conceder el permiso para operar en el
país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y,
calificar de suficiente el Poder otorgado por la Presidenta, a favor del señor Yang Liang, de
nacionalidad china.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER:a) Queel Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito,

tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización efectuada el 21 de
diciembre de 2011; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo
cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la

protocolización efectuada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de

diciembre de 2011 y la presente Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones
respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes
en la protocolización señalada junto con el texto integro del Podery las razones correspondientes.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización antes
referida.

! ,
COMUNÍQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito, ¿ 1 ENE 20

HL!
Abg. H go Salgado -

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE
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OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.055 04403

Distrito Metropolitano de Quito,

16 FER251

Señor Gerente

BANCO DEL PICHINCHA

Presente

De mi consideración:

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera CHINA CAMC
ENGINEERING CO., LTD., de nacionalidad china, ha sido aprobada por esta
Institución mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.0429 de 27 de enero de

2012

Ental virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la
misma.

Atentamente,

Dr. Víctor Cevallos Vásquez
HE RIOGENERAL

GB/cmf
ram. 66322


